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ACUERDO MINISTERIAL NO. 035 
 

EL MINISTRO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
Que el artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que son 
atribuciones de las ministras y ministros de Estado: “1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas 
del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión”; 
 
Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean 
atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus 
fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
 
Que el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La 
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, 
eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, transparencia 
y evaluación”; 
 
Que el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “Ninguna 
servidora ni servidor público estará exento de responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus 
funciones, o por sus omisiones, y serán responsables administrativa, civil y penalmente por el manejo y 
administración de fondos, bienes o recursos públicos.  
 
Las servidoras o servidores públicos y los delegados o representantes a los cuerpos colegiados de las 
instituciones del Estado, estarán sujetos a las sanciones establecidas por delitos de peculado, cohecho, 
concusión y enriquecimiento ilícito (…)”; 
 
Que el numeral 4 del artículo 281 de la Constitución de la República del Ecuador, 
determina como responsabilidad del Estado en el marco de la soberanía alimentaria: 
“Promover políticas redistributivas que permitan el acceso del campesinado a la tierra, al agua y otros 
recursos productivos.”; 
 
Que el artículo 282 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “El Estado 
normará el uso y acceso a la tierra que deberá cumplir la función social y ambiental. Un fondo nacional de 
tierra, establecido por ley, regulará el acceso equitativo de campesinos y campesinas a la tierra.”; 
 
Que el numeral 7 del artículo 14.1 del Código Orgánico Monetario y Financiero establece 
que es función de la Junta de Política y Regulación Financiera: “(…) b. Establecer el sistema de 
tasas de interés, conforme prevé el artículo 130 de este Código, para las operaciones activas y pasivas del 
sistema financiero nacional y las demás tasas de interés requeridas por la ley, promoviendo el desarrollo de 
crédito prudente: Niveles de capital mínimo patrimonio, patrimonio técnico y ponderaciones por riesgo de los 
activos, su composición, forma de cálculo y modificaciones”; 
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Que el artículo 130 del Código Orgánico Monetario y Financiero, establece: “La Junta de 
Política y Regulación Financiera establecerá el sistema de tasas de interés para las operaciones activas y 
pasivas del sistema financiero nacional y las demás tasas de interés requeridas por la ley, las mismas que 
deberán observar lo dispuesto en el artículo 14.1 número 26 de este Código. Se prohíbe el anatocismo 
(…)”; 
 
Que el literal a) del artículo 9 de la Ley Orgánica de Tierras Rurales y Territorios 
Ancestrales, establece: “Para el desarrollo del sector agrario se considerarán los siguientes lineamientos 
en materia de tierras rurales: a) Regular la propiedad de la tierra rural”; 
 
Que el artículo 10 de la Ley Orgánica de Tierras Rurales y Territorios Ancestrales, 
establece: “(…) La Junta de Política y Regulación Financiera, o la que haga sus veces, determinará una 
tasa de interés preferencial o específica para las operaciones de crédito que se produzcan en el sector agrario 
de la agricultura familiar campesina y de la economía popular y solidaria (...)”; 
 
Que el artículo 24 de la Ley Orgánica de Tierras Rurales y Territorios Ancestrales, 
establece: “El Estado implementará políticas redistributivas que garanticen el derecho a acceder a la 
tierra con fines productivos, a las personas que forman parte de organizaciones de campesinos y campesinas 
sin tierra o de la economía popular y solidaria dedicadas a las actividades agrarias, con poca tierra o tierra 
de baja calidad o con restricciones al uso o al derecho de propiedad (…)”; 
 
Que el artículo 31 ibidem, determina: “Corresponde al Estado por intermedio de la Función 
Ejecutiva, dirigir la política agraria de adjudicación, redistribución, uso y acceso equitativo a tierras rurales 
(…)”.; 
 
Que el artículo 54 de la Ley Orgánica de Tierras Rurales y Territorios Ancestrales, 
determina: “La Regularización de la posesión sea agraria o de vivienda es el conjunto de acciones 
determinadas en esta Ley, para legalizar, titular, redistribuir o reconocer el derecho a la propiedad sobre la 
tierra rural estatal.  
 
La regularización agraria es competencia exclusiva de la Autoridad Agraria Nacional y o el ente rector de 
hábitat y vivienda, según corresponda y la regularización de vivienda es competencia de exclusiva del ente 
rector de hábitat y vivienda (…)”;  
 
Que el artículo 71 de la Ley Orgánica de Tierras Rurales y Territorios Ancestrales, 
establece: “La redistribución implica la transferencia de dominio de las tierras que han llegado a formar 
parte de las tierras rurales estatales a cualquier título. No incluye a las tierras rurales estatales que se 
encuentren en posesión agraria de conformidad con esta Ley.  
 
La redistribución es una política de Estado que garantiza el acceso a la tierra productiva de las 
organizaciones de la agricultura familiar campesina legalmente constituidas, cuyos miembros carecen de ella 
o poseen una sin condiciones para la producción o en una extensión menor a la Unidad Productiva 
Familiar. Con este fin la Autoridad Agraria Nacional o el ente rector de hábitat y vivienda, según 
corresponda establecerá las medidas financieras, legales y administrativas para hacer efectivo el derecho a la 
propiedad de la tierra rural.  
 
El Estado garantizará la celeridad administrativa en los procesos de legalización de las organizaciones 
beneficiarías y deberá desarrollar sus capacidades de gestión (…)”; 
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Que mediante Decreto Ejecutivo No. 13 de 23 de noviembre de 2023, expedido por el 
Presidente Constitucional de la República del Ecuador, Daniel Noboa Azín, se designó 
como Ministro de Agricultura y Ganadería al señor Franklin Danilo Palacios Márquez; 
 
Que mediante Acuerdo Ministerial No. 093 de 09 de julio de 2018, se expide el Estatuto 
Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de Agricultura y 
Ganadería, reformado mediante Acuerdo Ministerial No. 028 de 27 de febrero de 2020, en 
el cual se establece las atribuciones y responsabilidades del Ministro, entre otras, la 
siguiente: “k) Expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requieran su gestión”; 
 
Que mediante oficio No. SNP-SNP-2021-1155-OF de 16 de diciembre de 2021, el 
Subsecretario de Planificación Nacional emite el dictamen de prioridad para el “Proyecto de 
Regularización de Tierras Rurales y Territorios Ancestrales -PRTRTA”; mismo que tiene como 
finalidad contribuir con la regularización y legalización de la tenencia de la tierra de 
pequeños y medianos productores mejorando su calidad de vida con un ingreso digno y 
sostenible; 
 
Que mediante oficio No. MAG-MAG-2025-0055-OF de 23 de enero de 2025, la máxima 
Autoridad de esta Cartera de Estado, solicitó a la Junta de Política y Regulación Financiera: 
“Con base a los antecedentes y normativa expuesta en líneas anteriores, es imperante para esta Cartera de 
Estado, contar con la tasa de interés preferencial específica para las operaciones crediticias en el sector 
agrario de la agricultura familiar y campesina, así como en la economía popular y solidaria para el año 
2025, conforme establece el penúltimo párrafo del art. 10 de la Ley Orgánica de Tierras Rurales y 
Territorios Ancestrales, que indica:  
 
"La Junta de política y regulación monetaria y financiera, o la que haga sus veces, determinará una tasa de 
interés preferencial o específica para las operaciones de crédito que se produzcan en el sector agrario de la 
agricultura familiar campesina y de la economía popular y solidaria."  
 
Bajo esta consideración, se solicita formalmente la fijación de dicha tasa de interés, o en su defecto la 
ratificación de lo estipulado en la Resolución No. JPRF-F-2022-036, emitida el 10 de agosto de 2022; lo 
cual permitirá ejecutar programas de redistribución de tierras que impulsa está cartera de Estado, a petición 
de las organizaciones de la economía popular y solidaria y de la agricultura familiar y campesina.”; 
 
Que mediante oficio No. JPRF-JPRF-2025-0038-O de 05 de febrero de 2025, la Junta de 
Política y Regulación Financiera, indica: “En atención al Oficio Nro. MAG-MAG-2025-0055-
OF de 23 de enero de 2025, mediante el cual se consulta sobre la determinación de una tasa de interés 
preferencial a aplicar en programas de redistribución de predios rurales con vocación agrícola para el año 
2025, me permito manifestar lo siguiente: 
 
El Art. 28 de la Subsección IV: “Tasas de Interés para Operaciones Especiales”, de la Sección II: “De 
las Tasas de Interés”, Capítulo XI: “Sistema de Tasas de Interés y Tarifas del Banco Central del 
Ecuador”, Título I: “Sistema Monetario”, Libro I: “Sistema Monetario y Financiero”, de la Codificación 
de Resoluciones, Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros emitida por la Junta de Política y 
Regulación Financiera, determina:  
 
“Art. 28.- La tasa de interés preferencial o específica para las operaciones de crédito que se produzcan en el 
sector agrario de la agricultura familiar campesina y de la economía popular y solidaria en el marco de la 
regularización de la posesión, la propiedad, la administración y redistribución de la tierra rural como factor 
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de producción, de conformidad con el artículo 10 de la Ley Orgánica de Tierras Rurales y Territorios 
Ancestrales, será de libre contratación y no podrá superar a la tasa de interés legal.”  
 
Normativa que se encuentra vigente y establece una tasa de libre contratación sin que pueda superar a la 
tasa de interés legal aplicable a sus programas de redistribución de predios rurales de acuerdo con la Ley 
Orgánica de Tierras Rurales y Territorios Ancestrales”; 
 
Que mediante reunión de la Subsecretaría de Tierras Rurales y Territorios Ancestrales-
Proyecto RTRTA, de 13 de febrero de 2025, se presentó la metodología para establecer la 
tasa de interés referencial 2025; 
 
Que mediante memorando No. MAG-PRTRTA-2025-0275-M de 06 de marzo de 2025, la 
Gerencia del Proyecto Regularización de Tierras Rurales y Territorios Ancestrales, remitió a 
la Subsecretaría de Tierras Rurales y Territorios Ancestrales, el proyecto de Acuerdo 
Ministerial y el informe técnico financiero para definir la tasa de interés a ser aplicada en los 
predios redistribuidos a ser aplicada en programas del año 2025, por el Ministerio de 
Agricultura y Ganadería, a través del cual se recomienda: “(…) poner en conocimiento de la 
máxima autoridad de esta Cartera de Estado, el presente informe, para la emisión de la tasa de interés de 
5,7926%, en procesos de redistribución de predios rurales estatales con vocación agrícola para el año 2024, 
mediante de Acuerdo Ministerial.”; 
 
Que mediante memorando No. MAG-STRTA-2025-0475-M de 7 de marzo de 2025, la 
Subsecretaría de Tierras Rurales y Territorios Ancestrales remitió a la Máxima Autoridad de 
esta cartera de Estado, el informe técnico y el proyecto de Acuerdo Ministerial referente a 
la tasa de interés a ser aplicada en los predios redistribuidos por el Ministerio de Agricultura 
y Ganadería; y recomendó: “(…) la suscripción del borrador de Acuerdo Ministerial en el cual se 
establece la tasa de interés de 5,7926% para procesos de redistribución de predios estatales, para el año 
2025 materia de la presente solicitud (…)”;  
 
En ejercicio de las facultades constitucionales, legales y reglamentarias antes singularizadas 
y con sustento en las consideraciones expuestas, 
 

A C U E R D A: 
 

ARTÍCULO 1.- Establecer la tasa de interés dentro de los procesos de redistribución de 
predios a cargo del Ministerio de Agricultura y Ganadería en 5,7926% a favor de las 
organizaciones de la economía popular y solidaria, y de agricultura familiar y campesina 
para la producción agrícola. 
 
ARTÍCULO 2.- Se suscribirá anualmente y/o en el caso de necesidad institucional, un nuevo 
Acuerdo Ministerial para la fijación de tasa de interés preferencial o especifica en los 
procesos de adjudicación por redistribución de predios estatales; para lo cual, el Proyecto 
de Regularización de Tierras Rurales y Territorios Ancestrales realizará un informe 
motivado con las fluctuaciones de las variables establecidas de fijación de tasas de interés 
preferencial o especifica impuestas por el Banco Central del Ecuador. 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
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PRIMERA. - De la ejecución del presente Acuerdo Ministerial, encárguese a la 
Subsecretaria de Tierras Rurales y Territorios Ancestrales, misma que dispondrá su 
ejecución e implementación al Proyecto de Regularización de Tierras Rurales y Territorios 
Ancestrales, para el cumplimiento de los procesos de redistribución de predio a cargo de 
esta Cartera de Estado a favor de las organizaciones de la economía popular y solidaria, y 
de agricultura familiar y campesina para la producción agrícola.  
 
SEGUNDA. - Encárguese a la Dirección de Gestión Documental y Archivo, el registro, 
publicación y archivo del presente instrumento; así como su socialización y notificación a la 
(s) unidad(es) y entidad(es) que corresponda(n), de conformidad con las atribuciones y 
responsabilidades constantes en el numeral 3.2.2.4 del Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por Procesos del Ministerio de Agricultura y Ganadería. 

 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

 
ÚNICA. - Deróguese el Acuerdo Ministerial No. 050 de 01 de agosto de 2024. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
ÚNICA. - El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia desde la fecha de su 
suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
 
 
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. - 
 
Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los 23 días del mes de abril de 2025. 
 
 
 
 
 

Franklin Danilo Palacios Márquez 
MINISTRO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 

 

Firmado electrónicamente por:

FRANKLIN DANILO
PALACIOS MARQUEZ

Firmado electrónicamente por:

DIEGO ARMANDO
CATAGNA CHUQUIMARCA
Validar únicamente con FirmaEC
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ACUERDO MINISTERIAL NO. 037 
EL MINISTRO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 

 
C O N S I D E R A N D O: 

 
Que, el artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador señala que son 

atribuciones de las ministras y ministros de Estado: “1. Ejercer la rectoría de las políticas 
públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su 
gestión”; 

 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Las instituciones 

del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen 
en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean 
atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de 
sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La 

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, 
eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, 
planificación, transparencia y evaluación.”; 

 
Que, el artículo 281 de la Constitución de la República del Ecuador, señala: “La soberanía 

alimentaria constituye un objetivo estratégico y una obligación del Estado para garantizar que las 
personas, comunidades, pueblos y nacionalidades alcancen la autosuficiencia de alimentos sanos y 
culturalmente apropiado de forma permanente”. Para ello, será responsabilidad del Estado, 
entre otras: “8. Asegurar el desarrollo de la investigación científica y de la innovación tecnológica 
apropiadas para garantizar la soberanía alimentaria. (…)”; 

 
Que, el artículo 130 del Código Orgánico Administrativo, dispone: “Las máximas autoridades 

administrativas tienen competencia normativa de carácter administrativo únicamente para regular los 
asuntos internos del órgano a su cargo, salvo los casos en los que la ley prevea esta competencia para la 
máxima autoridad legislativa de una administración pública”; 

 
Que, el artículo 1 de la Ley Orgánica de Agrobiodiversidad, Semillas y Fomento de la 

Agricultura Sustentable, dispone: “La presente Ley tiene por objeto proteger, revitalizar, 
multiplicar y dinamizar la agrobiodiversidad en lo relativo a los recursos fitogenéticos para la 
alimentación y la agricultura; asegurar la producción, acceso libre y permanente a semillas de calidad y 
variedad, mediante el fomento e investigación científica y la regulación de modelos de agricultura 
sustentable; respetando las diversas identidades, saberes y tradiciones a fin de garantizar la 
autosuficiencia de alimentos sanos, diversos, nutritivos y culturalmente apropiados para alcanzar la 
soberanía alimentaria y contribuir al Buen Vivir o Sumak Kawsay. 
Garantiza el uso, producción, fomento, conservación e intercambio libre de la semilla campesina que 
comprende las semillas nativa y tradicional; y la producción, certificación, comercialización, 
importación, exportación y acceso a la semilla certificada, mediante la investigación y el fomento de la 
agricultura sustentable.”; 

 
Que, el artículo 16 de la Ley Orgánica de Agrobiodiversidad, Semillas y Fomento de la 

Agricultura Sustentable, establece: “Constituyese el fondo de investigación de la agrobiodiversidad, 
semillas y agricultura sustentable, como instrumento financiero para promover programas y proyectos de 
investigación, mejoramiento fitogenético, producción de semilla y transferencia de tecnología, financiado 
con los recursos que se le asigne del presupuesto general del Estado. 
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Este fondo será administrado por la Autoridad Agraria Nacional a través del Instituto Nacional de 
Investigaciones Agropecuarias. Su funcionamiento se determinará en el reglamento a la presente Ley.”; 

 
Que, el artículo 1 de la Ley Constitutiva del Instituto Nacional de Investigaciones 

Agropecuarias (INIAP), establece: “El Instituto Nacional de Investigaciones Agropecuarias 
(INIAP), es una entidad de derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, 
desconcentrada, con autonomía administrativa, financiera y técnica, adscrita al ministerio rector de la 
política agraria, cuyos fines primordiales son: impulsar la investigación científica, la generación, 
innovación, validación, y difusión de tecnologías en el sector agropecuario y de producción forestal, en el 
ámbito de sus competencias”; 

 
Que, el artículo 3 de la Ley Constitutiva del Instituto Nacional de Investigaciones 

Agropecuarias (INIAP), determina los siguientes objetivos: “a)  Investigar, desarrollar y 
aplicar el conocimiento científico y tecnológico para lograr una racional explotación, utilización y 
conservación de los recursos naturales del sector agropecuario; b)  Contribuir al incremento sostenido de 
la producción, productividad agropecuaria y al mejoramiento cualitativo de los productos agropecuarios, 
mediante la generación, adaptación, validación y transferencia de tecnología; y, c) Las demás 
establecidas en la Ley y los reglamentos”; 

 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1011 de 04 de marzo de 2020, publicado en el Tercer 

Suplemento del Registro Oficial No. 194 de 30 de abril de 2020, se expidió el 
Reglamento a la Ley Orgánica de Agrobiodiversidad, Semillas y Agricultura 
Sustentable; 

 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1265 de 09 de marzo de 2021, publicado en el Quinto 

Suplemento del Registro Oficial 409 de 12 de marzo de 2021, se reformó el 
Reglamento a la Ley Orgánica de Agrobiodiversidad, Semillas y Agricultura 
Sustentable, agregando el Capítulo II, referente al Fondo de Investigación de 
Agrobiodiversidad, Semillas y Agricultura Sustentable FIASAS por sus siglas; 

 
Que, el capítulo II del Reglamento a la Ley Orgánica de Agrobiodiversidad, Semillas y 

Agricultura Sustentable, respecto del Fondo de Investigación de Agrobiodiversidad, 
Semillas y Agricultura Sustentable, determina como fines del FIASA: a)Fomentar 
procesos de investigación, transferencia para la conservación y uso de los recursos 
fitogenéticos de interés para la alimentación y agricultura in situ y ex situ (zonas de 
agrobiodiversidad, bancos de germoplasma y centros de bioconocimiento); b) Financiar 
la identificación de semilla nativa; c) Fortalecer los procesos de investigación, 
transferencia y producción de semillas que permitan generar proyectos de impacto; d) 
Desarrollar tecnologías aplicadas al mejoramiento de semillas, mejorar la gestión del 
conocimiento y transferencia de tecnología; e) Generar nuevos cultivares acorde a las 
necesidades del mercado; f) Fomentar la producción de semilla certificada y campesina; 
g) Fortalecer los procesos de investigación, transferencia y producción de agricultura 
sostenible, sustentable y eficiente, según los principios del artículo 4 de la LOAFAS, 
que permitan generar proyectos de impacto; h) Fomentar la producción sostenible, 
sustentable y eficiente a nivel nacional; e, i) Desarrollar tecnologías de agricultura 
sustentable, mejorar la gestión del conocimiento y transferencia de tecnología en 
función del objeto de la LOASFAS; 

 
Que, el artículo innumerado del Reglamento a la Ley Orgánica de Agrobiodiversidad, 

Semillas y Agricultura Sustentable, respecto del presupuesto del FIASA señala que, a 
fin de dar cumplimiento al artículo 16 de la LOASFAS, los recursos económicos para el 
FIASA provendrán por asignación directa del Presupuesto General a la Entidad 
Pública de Investigación Agropecuaria y equivaldrá hasta el 1.0% (uno por ciento) del 
PIB agrícola, correspondiente al año anterior o al último dato disponible. Con el 
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objetivo de llegar al 1% del PIB agrícola, las asignaciones se incrementarán de manera 
progresiva en hasta un 0,2% del PIB agrícola de manera anual; 

 
Que, la Disposición Transitoria del Reglamento a la Ley Orgánica de Agrobiodiversidad, 

Semillas y Agricultura Sustentable, determina que la Autoridad Agraria Nacional emitirá 
el plan de funcionamiento y manual de operaciones del FIASA. 

 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 13 de 23 de noviembre de 2023, expedido por el 

Presidente Constitucional de la República, Daniel Noboa Azín, se designó a Franklin 
Danilo Palacios Márquez como Ministro de Agricultura y Ganadería;  

 
Que,  Que, el ítem 1.1.1.1 del artículo 10 del Estatuto Orgánico del Ministerio de Agricultura 

y Ganadería, expedido mediante Acuerdo Ministerial Nro. 030 de fecha 31 de marzo de 
2025, contempla entre las atribuciones y responsabilidades del Ministro, entre otras, las 
siguientes: “c) Expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requieran su gestión; (…) i): 
“Delegar competencias y atribuciones a los/las Viceministros/as, Subsecretarios/as, 
Coordinadores/as Generales, Directores/as Nacionales y Directores/as Distritales de la institución, 
así como a las autoridades de las entidades adscritas, cuando por razones institucionales así lo 
requiera; (…)”; 

 
Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 009 de 24 de enero de 2022, el Ministerio de 

Agricultura y Ganadería expidió el Plan de Funcionamiento Administrativo y 
Financiero para el Fondo de Investigación de Agrobiodiversidad, Semillas y Agricultura 
Sustentable, teniendo como objeto, “(...) la visión estratégica del Plan de Funcionamiento del 
FIASA, identificar las áreas estratégicas en las cuales se desarrollan la investigación, transferencia de 
tecnología, a través de los proyectos o programas que serán financiados a través del FIASA; así, como 
regular el manejo administrativo y financiero de los recursos de este fondo”. 

 
Que, mediante Acuerdo Ministerial 016 de 14 de marzo del 2023, se expide la delegación al 

titular del Viceministerio de Desarrollo Productivo del Ministerio de Agricultura y 
Ganadería, para que, en nombre y representación de la Máxima Autoridad de esta 
Cartera de Estado, forme parte con voz y voto del Consejo Directivo del FIASA 
previsto en el Reglamento a la Ley Orgánica de Agrobiodiversidad, Semillas y Fomento 
de la Agricultura Sustentable, en calidad de delegado permanente. 

  
Que, mediante Resolución Administrativa No. 002-2024 de 18 de abril de 2024, el Consejo 

Directivo del Fondo de Investigación para la Agrobiodiversidad, Semillas y Agricultura 
Sustentable, resolvió “APROBAR la solicitud para la revisión y modificación, de ser necesario, 
del Manual de Operaciones y el Plan de Funcionamiento Administrativo Financiero del FIASA”; 

 
Que, mediante Resolución Administrativa No. 004-2024 02 de diciembre de 2024, el Consejo 

Directivo del Fondo de Investigación para la Agrobiodiversidad, Semillas y Agricultura 
Sustentable – FIASA, resolvió “APROBAR, la modificatoria del Manual de Operaciones 
FIASA y proyecto de la modificatoria del plan de funcionamiento que será entregado al Ministerio de 
Agricultura y Ganadería para la emisión del acuerdo respectivo”. 

 
Que, mediante Informe Técnico de 13 de diciembre de 2024, la Coordinación Técnica 

FIASA, El Informe Técnico elaborado por la Coordinación Técnica del FIASA, de 13 
de diciembre de 2024, infiere la necesidad de la reforma en cuanto a las "Funciones 
Unidad de Supervisión"; "Asignación recursos para el equipo de la Coordinación 
Técnica del FIASA"; "Mejora [de] redacción numeral 10.2 y 10.3"; "Aclaración 
redacción artículo 13"; los cuales guarda compresibilidad, armonía y conformidad con 
la normativa de la materia. 
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Que, el Informe Jurídico elaborado por la abogada de la Coordinación Técnica del FIASA y 
revisado por la Dirección de Asesoría jurídica del INIAP, de 22 de enero de 2025, 
recomendó: “(...) la modificatoria planteada al Acuerdo 009, de 24 de enero del 2022 que contiene 
el Plan de Funcionamiento Administrativo y Financiero del FIASA, con la finalidad de garantizar el 
adecuado funcionamiento y proyección del Fondo basado en el análisis efectuado desde todos los 
ámbitos”. 

 
En ejercicio de las facultades constitucionales, legales y reglamentarias antes singularizadas y 
con sustento en las consideraciones expuestas, 
 

A C U E R D A:  
REFORMAR EL ACUERDO MINISTERIAL 009 DE 24 DE ENERO 2022 

 
ARTÍCULO 1.  Sustitúyase el contenido del Artículo 9, en los siguientes términos: 
 
“Articulo 9.- De la Unidad de Supervisión. - Tendrá como objetivo la supervisión y monitoreo del correcto uso 
del fondo, con el propósito de que se cumplan los objetivos y metas programadas con sujeción a las disposiciones 
legales y normatividad vigente; su estructura será determinada en el Manual de Operaciones. Sus funciones son 
las siguientes: 
 
a) Supervisar y monitorear semestralmente la ejecución del Plan Operativo Anual del FIASA 
que incluya las actividades de proyectos en ejecución, así como las actividades de la Coordinación Técnica del 
FIASA. 
b) Revisar el informe anual emitido por la Coordinación Técnica sobre la gestión del FIASA. 
c) Emitir los informes técnicos de las actividades supervisadas, requeridos por el Consejo Directivo y la 
Coordinación Técnica del FIASA. 
d) Asesorar al Coordinador de la Comisión Técnica, con el objeto de la rendición de cuentas anuales del 
FIASA”. 
 
ARTÍCULO 2.  Sustitúyase en el Artículo 10, numeral 10.1.- el porcentaje señalado de 4% a 8%; 
y, el contenido de los numerales 10.2 y 10.3, en los siguientes términos: 
 
“10.2 Para los fondos concursables. - Del monto total asignado al FIASA por parte del Ministerio de 
Economía y Finanzas MEF para el siguiente ejercicio fiscal, el 70% corresponderá a fondos concursables, del 
cual se deducirá el porcentaje aprobado por el Consejo Directivo para el funcionamiento del equipo de la 
coordinación técnica. El Consejo Directivo definirá las áreas, subáreas o líneas estratégicas que se priorizarán, 
montos a financiar y demás requisitos para las convocatorias de financiamiento de planes, programas y/o 
proyectos. Una vez realizada la convocatoria las instituciones que se encuentren en el artículo indefinido del 
Decreto Ejecutivo 1265 “De los Actores”, realizarán sus postulaciones, las mismas que serán evaluadas y 
aprobadas de acuerdo al procedimiento establecido en el Manual de Operaciones, los ganadores y montos serán 
notificados al MEF para la asignación de recursos a inicios del siguiente año fiscal para el cual se tenía la 
preasignación o certificación presupuestaria. 
 
10.3 Para la asignación directa al INIAP. - Del monto total asignado al FIASA por parte del Ministerio de 
Economía y Finanzas MEF para el siguiente ejercicio fiscal, el 30% corresponderá a asignación directa al 
INIAP. El/la Subdirector(a) General de INIAP en consenso con las Direcciones Sustantivas del Instituto 
emitirá de manera oficial las área, subáreas o líneas priorizadas para la postulación de planes, programas y/o 
proyectos a la interna del INIAP, las misma que serán puestas en conocimiento del Consejo Directivo. El 
procedimiento de postulación y aprobación de planes, programas y/o proyectos se especificará en el Manuel de 
Operaciones en lo referente a la asignación directa a INIAP”. 
 
ARTÍCULO 3.  Sustitúyase los literales b) y c) del artículo 13, en los siguientes términos: 
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b) Presentación de informe anual de los resultados técnicos y financieros de los planes, 
programas y/o proyectos financiados por el FIASA. 
c) Gestionar y supervisar los estados e informes financieros del Fondo. 
 

 
DISPOSICIÓN GENERAL 

 
Encárguese a la Dirección de Gestión Documental y Archivo el registro, publicación y archivo 
del presente instrumento, así como su socialización y notificación a las unidades y entidades 
que correspondan, de conformidad con sus atribuciones y responsabilidades constantes en el 
numeral 3.2.2.4 del artículo 12 del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos 
del Ministerio de Agricultura y Ganadería. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 

El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia desde la fecha de su suscripción, sin 
perjuicio de su publicación, en el Registro Oficial. 
 
 
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. -  
Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los 24 días del mes de abril de 2025. 
 
 
 
 

Franklin Danilo Palacios Márquez 
MINISTRO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 

 

Firmado electrónicamente por:

FRANKLIN DANILO
PALACIOS MARQUEZ

Firmado electrónicamente por:

DIEGO ARMANDO
CATAGNA CHUQUIMARCA
Validar únicamente con FirmaEC
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ACUERDO MINISTERIAL No. 038 
 

EL MINISTRO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
 
Que,  el artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador, prevé que: “El derecho a la 

seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas 
precias, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes”;  

 
Que,  el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que 

son atribuciones de las ministras y ministros de Estado: “1. Ejercer la rectoría de las 
políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera 
su gestión”;  

 
Que,  el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Las instituciones 

del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen 
en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean 
atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de 
sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”;  

 
Que,  el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La 

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, 
eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, 
transparencia y evaluación”;  

 
Que,  el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “Ninguna 

servidora ni servidor público estará exento de responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de 
sus funciones, o por sus omisiones, y serán responsables administrativa, civil y penalmente por el 
manejo y administración de fondos, bienes o recursos públicos. (…)”;  

 
Que,  el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo en cuanto al principio de eficacia 

establece: “Las actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimiento de los fines 
previstos para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus competencias”;  

 
Que,  el artículo 7 del Código Orgánico Administrativo, prevé: “La función administrativa se 

desarrolla bajo criterio de distribución objetiva de funciones, privilegia la delegación de la repartición de 
funciones entre los órganos de una misma administración pública, para descongestionar y acercar las 
administraciones a las personas”;  

 
Que,  el artículo 68 del Código Orgánico Administrativo, define: “La competencia es irrenunciable 

y se ejerce por los órganos o entidades señalados en el ordenamiento jurídico, salvo los casos de 
delegación, avocación, suplencia, subrogación, descentralización y desconcentración cuando se efectúen en 
los términos previstos en la ley”; 

 
Que,  el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, respecto a la delegación de 

competencias, establece que los órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de 
sus competencias, incluida la de gestión, en: “2. Otros órganos o entidades de otras 
administraciones. (…) La delegación de gestión no supone cesión de la titularidad de la competencia”; 
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Que,  el artículo 71 del Código Orgánico Administrativo, dispone: “Son efectos de la delegación: 1. 
Las decisiones delegadas se consideran adoptadas por el delegante. 2. La responsabilidad por las 
decisiones adoptadas por el delegado o el delegante, según corresponda”;  

 
Que, el inciso segundo del artículo 17 del estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la 

Función Ejecutiva, determina; “(…) Los Ministros de Estado, dentro de la esfera de sus 
competencias, podrán delegar sus atribuciones y deberes al funcionario inferior jerárquico de sus 
respectivos Ministerios, cuando se ausenten en comisión de servicios al exterior o cuando lo estimen 
conveniente, siempre y cuando las delegaciones que concedan no afecten la buena marcha del despacho 
Ministerial, todo ello sin perjuicio de las funciones , atribuciones y obligaciones que de acuerdo con las 
leyes y reglamentos tenga el funcionario delgado.(…)”; 

 
Que,  mediante Decreto Ejecutivo Nro. 13 de 23 de noviembre de 2023, expedido por el 

presidente Constitucional de la República, Daniel Noboa Azín, designó al señor 
Franklin Danilo Palacios como Ministro de Agricultura y Ganadería. 

 
En ejercicio de las facultades constitucionales, legales y reglamentarias antes singularizadas y 
con sustento en las consideraciones expuestas,  
 

A C U E R D A: 
 
ARTÍCULO 1.- Delegar al titular del Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad 
Humana para que, en nombre y representación del Ministerio de Agricultura y Ganadería 
suscriba el Memorando de Entendimiento sobre Cooperación Agrícola con el Ministerio de 
Agricultura y Seguridad Alimentaria de Israel. 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
PRIMERA. - Encárguese a la Dirección de Gestión Documental y Archivo, el registro, 
publicación y archivo del presente instrumento; así como su socialización y notificación a la(s) 
unidad(es) y entidad(es) que corresponda(n), de conformidad con las atribuciones y 
responsabilidades constantes en el numeral 1.3.2.1.4 del artículo 10 de la Reforma al Estatuto 
Orgánico del Ministerio de Agricultura y Ganadería.  
 
SEGUNDA. - Una vez cumplido el objeto de este instrumento, de conformidad al numeral 2 
del artículo 73 del Código Orgánico Administrativo, esta delegación se extinguirá.  
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
ÚNICA. - El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia desde la fecha de su 
suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
 
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. -  
 
Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los 24 días del mes de abril de 2025. 
 
 
 
 

Franklin Danilo Palacios 
MINISTRO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 

 
 

Firmado electrónicamente por:

FRANKLIN DANILO
PALACIOS MARQUEZ

Firmado electrónicamente por:

DIEGO ARMANDO
CATAGNA CHUQUIMARCA
Validar únicamente con FirmaEC
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ACUERDO NO. 039 
 

EL MINISTRO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

Que el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador regula 
como una de las atribuciones de los ministros de Estado: “(…) Ejercer la rectoría de las políticas 
públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión”; 

Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean 
atribuidas en la Constitución y la ley.”; 

Que el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe: “La 
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, 
eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, 
transparencia y evaluación”; 

Que el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador, señala: “Ninguna 
servidora, ni servidor público estará exento de responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus 
funciones, o por sus omisiones, y serán responsables administrativa, civil y penalmente por el manejo y 
administración de fondos, bienes o recursos públicos (…)”; 

Que el artículo 165 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en lo 
referente a los fondos de reposición dispone: “Las entidades y organismos del sector público pueden 
establecer fondos de reposición para la atención de pagos urgentes, de acuerdo a las normas técnicas que para 
el efecto emita el ente rector de las finanzas públicas. La liquidación de estos fondos se efectuará dentro del 
ejercicio fiscal correspondiente.”; 

Que el último inciso del artículo 7 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, 
publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 595, de 12 de junio de 2002, establece: 
“En el marco de las normas, políticas, regulaciones, reglamentos, disposiciones y más instrumentos 
indicados, cada institución del Estado, cuando considere necesario, dictará las normas, las políticas y los 
manuales específicos para el control de las operaciones a su cargo. La Contraloría General del Estado 
verificará la pertinencia y la correcta aplicación de las mismas”; 

Que la letra e) del artículo 77 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, 
establece que las máximas autoridades de las instituciones del Estado, son responsables de 
los actos emanados de su autoridad, y entre las atribuciones y obligaciones específicas está 
la de: “(…) e) Dictar los correspondientes reglamentos y demás normas secundarias necesarias para el 
eficiente, efectivo y económico funcionamiento de sus instituciones (…); 
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Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 13 de 23 de noviembre de 2023, expedido por el 
Presidente Constitucional de la República del Ecuador, Daniel Noboa Azín, designó al 
señor Franklin Danilo Palacios Márquez como Ministro de Agricultura y Ganadería; 

Que mediante el Acuerdo Nro. 004-CG-2023 emitido el 7 de febrero de 2023, la 
Contraloría General del Estado, expidió las Normas de Control Interno para las Entidades, 
Organismos del Sector Público y de las Personas Jurídicas de Derecho Privado que 
dispongan de recursos públicos, cuya norma 200-05 trata respecto a la delegación de 
autoridad y sus efectos, señalando que: “(…) La delegación de competencias debe conllevar, no sólo 
la exigencia de la responsabilidad por el cumplimiento de los procesos y actividades correspondientes, sino 
también la asignación de la autoridad necesaria, a fin de que los servidores puedan emprender las acciones 
más oportunas para ejecutar su cometido de manera expedita y eficaz.”; 

Que con fecha 9 de abril de 2012, el Ministerio de Finanzas emitió el Acuerdo Ministerial 
No. 086, el cual, en su artículo 1, numeral 7 “TIPOS DE FONDOS”, establece: “(…) los 
fondos a rendir cuentas son creados para un fin específico (…)”; 

Que con fecha 10 de octubre de 2016 el Ministerio de Finanzas emitió el Acuerdo 
Ministerial No. 0189, el cual, en su artículo 1, sustituyó el número 4.10 del Acuerdo 
Ministerial No. 447 de los “ANTICIPOS DE FONDOS” y definió a los Fondos a Rendir 
Cuentas como: “(…) los Fondos de anticipos de viáticos y fondos específicos creados para un fin 
determinado. Están sujetos a rendición, cierre y devolución de saldos cuando se cumple con el objetivo para el 
que fue creado”; 

Que mediante Acuerdo Nro. 103 de 31 de diciembre de 2020, el Ministerio de Finanzas 
expidió la Normativa Técnica del Sistema Nacional de las Finanzas Públicas SINFIP y 
derogó el Acuerdo Ministerial No. 447 que fue publicado en el Suplemento del Registro 
Oficial No. 259 de 24 de enero del 2008 por medio del cual se emitió la “Normativa del 
Sistema de Administración Financiera del Sector Público”,  que contiene los Principios del 
Sistema de Administración Financiera, las Normas Técnicas de Presupuesto, el Clasificador 
Presupuestario de Ingresos y Gastos, los Principios y Normas Técnicas de Contabilidad 
Gubernamental, el Catálogo General de Cuentas y las Normas Técnicas de Tesorería para 
su aplicación obligatoria en todas las entidades, organismos, fondos y proyectos que 
integran el Sector Público no Financiero y todas sus reformas; así como normas de igual o 
menor jerarquía relacionadas con el mismo; 

Que la Norma Técnica de Tesorería de Aplicación General contenida en el Acuerdo 
Ministerial ibidem en su apartado NTT 5: “Anticipos de Fondos” dispone que “la creación y 
uso de anticipos de fondos no exime a las entidades del Sector Público de su obligación de cumplir con los 
principios fundamentales de presupuestación y planificación, a fin de que de una manera programada 
cumplan con las obligaciones legalmente exigibles”; 

Que mediante Acuerdo Nro. 0023 de 07 de abril de 2021 el Ministerio de Finanzas 
sustituyó el artículo 2 del Acuerdo Ministerial No. 103 de 31 de diciembre de 2020, 
modificando la frase: “Deróguese el Acuerdo Ministerial No. 447 que fue publicado en el Suplemento 
del Registro Oficial No. 259 de 24 de enero del 2008 por medio del cual se emitió la Normativa del 
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Sistema de Administración Financiera del Sector Público que contiene los Principios del Sistema de 
Administración Financiera, las Normas Técnicas de Presupuesto, el Clasificador Presupuestario de 
Ingresos y Gastos, los Principios y Normas Técnicas de Contabilidad Gubernamental, el Catálogo General 
de Cuentas y las Normas Técnicas de Tesorería para su aplicación obligatoria en todas las entidades, 
organismos, fondos y proyectos que integran el Sector Público no Financiero y todas sus reformas;” por la 
siguiente frase: “Derogar todo lo que se oponga al presente Acuerdo Ministerial que conste en él (…)” ; 

Que el 02 de diciembre de 2024, se suscribió un Memorando de Entendimiento – Marco 
para una cooperación reforzada entre el Reino de Marruecos y la República del Ecuador 
entre el Ministerio de Relaciones Exteriores de Cooperación Africana y Marroquíes 
Expatriados y el Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana de la República 
del Ecuador, que tiene como objetivo fortalecer la cooperación bilateral en sectores 
estratégicos como agricultura, desarrollo humano, energías renovables, educación superior, 
entre otros; el cual tendrá vigencia de  dos (2) años (2025-2026); en su artículo 5 sobre 
fertilizantes y fertilidad del suelo, menciona: “(…) En nombre del Reino de Marruecos, la Agencia 
Marroquí de Cooperación Internacional (AMCI), comprará anualmente, para el periodo de 2025/2026, 
2000 toneladas de fertilizantes y las concederá a la República del Ecuador. Las fórmulas de los 
fertilizantes serán las que se determinen de acuerdo con las autoridades de la República del Ecuador (…)”. 

Que mediante Acuerdo Ministerial Nro. 030 del 31 de marzo de 2025 se expidió la 
Reforma al Estatuto Orgánico del Ministerio de Agricultura y Ganadería, el cual, en el 
numeral 1.1.1.1 literales a) y c) se establecen como atribuciones del Ministro/a de 
Agricultura y Ganadería: “(…) a) Representar legal, judicial y extrajudicialmente a la institución;” y 
“(…) c) Expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que 

Que mediante memorando Nro. MAG-CGAF-2025-0830-M de 24 de abril de 2025, la 
Coordinación General Administrativa Financiera remitió el informe técnico para la 
Administración, Manejo, Operatividad y Liquidación de Fondos para fines Específicos del 
Ministerio de Agricultura y Ganadería, de motivación para la suscripción del “Reglamento 
para el Manejo de los Fondos Rotativos del Ministerio de Agricultura y Ganadería”, en el 
cual se concluyó y recomendó lo siguiente: 

“(…) CONCLUSIONES: 

Se requiere la emisión de un reglamento interno para la operatividad de los fondos para fines específicos del 
Ministerio de Agricultura y Ganadería, por cuanto existe normativa legal emitida por el ente rector de las 
finanzas públicas. 

Es importante señalar además que los fondos para fines específicos constituyen una cantidad de dinero, 
destinada exclusivamente para satisfacer pagos emergentes, originados por egresos que derivan del 
cumplimiento de una actividad específica, para satisfacer gastos que no pueden ser atendidos normalmente de 
una forma ágil y con mayor celeridad y están sujetos a liquidación, previa presentación de la documentación 
debidamente legalizada que respalden los egresos realizados; y por esto, procede su instrumentación. 

RECOMENDACIONES: 
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Continuar con el trámite pertinente para la implementación del reglamento para la operatividad de los 
fondos para fines específicos del Ministerio de Agricultura y Ganadería, misma que debe ser aprobada por 
la máxima autoridad para proceder a su publicación mediante acuerdo ministerial y posteriormente por los 
medios electrónicos de la Institución como lo determina la Guía para el Tratamiento de Datos Personales en 
la Administración Pública Central”; y, 

En ejercicio de las facultades constitucionales, legales y reglamentarias antes singularizadas 
y con sustento en las consideraciones expuestas: 

ACUERDA: 

EXPEDIR EL REGLAMENTO QUE REGULA EL MANEJO DEL FONDO 
ESPECÍFICO PARA GASTOS DERIVADOS DE LA DESADUANIZACIÓN Y 

TRASLADO DE LOS FERTILIZANTES DONADOS POR LA AGENCIA 
MARROQUÍ DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL EN NOMBRE DEL 

REINO DE MARRUECOS 

 CAPÍTULO I 

OBJETIVO Y ÁMBITO 

Artículo 1.- Objeto. - El presente reglamento tiene por objeto normar los procesos de 
apertura, utilización, control, reposición y liquidación del Fondo Específico para gastos 
derivados de la desaduanización y traslado de los fertilizantes donados por la Agencia 
Marroquí de Cooperación Internacional en nombre del Reino de Marruecos (en adelante, el 
“Fondo Específico”). 

Artículo 2.- Delegación. - Para los efectos de este instrumento, el titular de la 
Subsecretaría de Comercialización Agropecuaria, o quien haga sus veces, fungirá como 
“Unidad Designada”, mientras el titular de la Dirección de Estudios de Comercialización 
Agropecuaria, o quien haga sus veces, actuará como “Custodio” o “Responsable del Fondo 
Específico”. 

El Custodio, será responsable del manejo, control, trámite, administración, reposición y 
liquidación de los recursos del Fondo Específico; por lo cual: i) deberá constar como 
servidor caucionado; ii) figurar en la Póliza de Fidelidad del Ministerio de Agricultura y 
Ganadería y iii) no mantener parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidad y 
segundo de afinidad, con los servidores que tengan a su cargo labores de registro contable, 
recaudación y custodia de los bienes dentro del Ministerio de Agricultura y Ganadería,  

Artículo 3.- Definiciones: Para la aplicación del presente Reglamento, se establecen las 
siguientes definiciones: 

a) Fondo Específico. - Constituye una cantidad de dinero destinada exclusivamente para 
satisfacer pagos en efectivo, originados por egresos que se derivan del cumplimiento de una 
actividad específica. Su manejo deberá observar lo dispuesto en la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública, su Reglamento General, Resoluciones del Servicio de 
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Contratación Pública, Normas de Control Interno para las Entidades, Organismos del 
Sector Público y Personas Jurídicas de Derecho Privado que dispongan de Recursos 
Públicos. 

El Fondo Específico es asignado para satisfacer gastos que no se pueden atender 
normalmente y están sujetos a liquidación dentro del mismo mes en que fue entregado, 
previa presentación de la documentación debidamente legalizada que respalde los egresos 
realizados. 

b) Apertura de los Fondos Específicos. - Asignación de recursos financieros para gastos 
emergentes, previa autorización de la autoridad ordenadora de gasto. 

c) Arqueo. - Recuento o verificación a una fecha determinada de los valores en efectivo y 
documentos que forman parte del fondo específico. 

d) Comprobante de venta. - Son comprobantes de venta los siguientes documentos que 
acreditan la transferencia de bienes o la prestación de servicios, tales como facturas o notas 
de venta - RIMPE. 

e) Formularios. - Son aquellos documentos estructurados para la apertura, uso, 
liquidación y cierre del fondo específico, a través de los cuales se justifica el gasto, 
reposición y/o liquidación del fondo; y, cuyo empleo es obligatorio por parte del 
Responsable del Fondo Específico, de acuerdo con los procedimientos previstos en el 
presente reglamento.  

f) Ordenador de Gasto. - Es el titular de la unidad administrativa a la cual se le asigne el 
fondo específico (Subsecretario o Coordinador), quien cuenta con la correspondiente 
delegación de la máxima autoridad. 

g) Rendición de cuentas del fondo rotativo. - La rendición de cuentas del Fondo 
Específico está conformado por los comprobantes de pago, justificación de la necesidad 
(urgencia), requerimiento del gasto por autoridad competente, autorización del gasto, 
constancia del pago. 

El Responsable del Fondo Específico debe entregar los justificativos de los gastos que ha 
realizado, es decir, facturas, notas de venta debidamente autorizadas por el SRI. 

h) Reposición del Fondo Específico. – Por ser un fondo creado únicamente para un fin 
determinado y por una sola vez, no existirá reposición ya que está sujeto a su liquidación. 

CAPÍTULO II 

PROGRAMACIÓN Y CREACIÓN DEL FONDO ESPECÍFICO 

Artículo 4. Monto máximo del Fondo Específico. - El Fondo Específico no podrá 
exceder el 7% de la asignación presupuestaria codificada anual institucional de los grupos 
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de gasto: “53.- bienes y servicios de consumo”, “57.- otros gastos corrientes”, y “73.- 
bienes y servicios para inversión”. 

Artículo 5. Solicitud y creación. - La Subsecretaría de Comercialización Agropecuaria o 
quien haga sus veces, como Unidad Designada solicitante, deberá generar un informe 
técnico de justificación para brindar los elementos de juicio necesarios para la aprobación 
de la creación del Fondo Específico.  

Dicho informe técnico, junto la certificación presupuestaria respectiva emitida por la 
Coordinación General Administrativa Financiera, será puesta en conocimiento del Ministro 
de Agricultura y Ganadería o su delegado, quien, en caso de acogerlo, aprobará su 
creación.  

Artículo 6. Asignación del Fondo Específico. - Una vez aprobada la creación del Fondo 
Específico, éste será depositado en la cuenta del Responsable del Fondo Específico, quien 
deberá emplearlo, previa autorización de la Unidad Designada, únicamente en los pagos y 
actividades descritas en el presente Reglamento.  

Artículo 7. Valor máximo del desembolso. - El Custodio del Fondo Específico deberá 
requerir a la Unidad Designada autorización para realizar los desembolsos de compra. En 
ningún caso se autorizará desembolsos superiores a cincuenta mil dólares de los Estados 
Unidos de América (USD $50.000,00). 

CAPÍTULO II 

USO Y MANEJO DEL FONDO ESPECÍFICO 

Artículo 8. Utilización del Fondo Específico. - Con el Fondo Específico se atenderán 
los pagos estrictamente necesarios designados a gastos ocasionados en la desaduanización y 
traslado de los fertilizantes donados por la agencia Marroquí de Cooperación Internacional 
en nombre del Reino de Marruecos; tales como: 

a) Gestión de servicios ante agencia naviera o agencia de carga: 

a.1. Realizar el seguimiento al arribo de la carga. 

a.2. Solicitar los rubros y realizar pagos de gastos locales del transporte internacional. 

a.3. Gestionar la obtención de Visto Bueno en los conocimientos de embarque (BL: 
1064392068A y BL: 1064392068B) y las respectivas cartas de salida. 

b) Nacionalización de mercadería: 

b.1. Verificar el arribo completo de la carga concerniente a los dos conocimientos de 
embarque.  

b.2. Registrar el código de agente de aduana en el usuario de MAG en el sistema       
ECUAPASS.   
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b.3. Revisar toda la documentación habilitante previo a la declaración de aduana de 
importación (DAI). 

b.4. Ingresar la declaración aduanera al sistema ECUAPASS y verificar el canal de aforo   
asignado. 

b.5. Monitorear la declaración aduanera hasta el momento del levante de las mercancías. 

Artículo 9.- Procedimiento para uso del valor del fondo específico. - El Responsable 
del Fondo Específico, previo a realizar el desembolso del valor solicitado por el servidor o 
servidora de la unidad administrativa, deberá llenar el formulario “Comprobante de Fondo 
Específico” (anexo 1), en el que deberá constar la siguiente información: 

a)  La unidad administrativa requirente, 

b) El número de comprobante de fondo específico 

c) El valor, 

d) El concepto del bien o servicio sufragado,  

e) Fecha,  

f) Firma del proveedor,  

g) Firmas de responsabilidad del custodio del fondo, y, 

h) Firma de autorización de la autoridad de la unidad como autorizador del gasto. 

Artículo 10. Obligaciones del Responsable del Fondo Específico. - El Responsable 
del Fondo Específico, está obligado al buen uso, rendición, liquidación, devolución de 
saldos y cierre del Fondo Específico, así como cumplir con las demás responsabilidades 
que se deriven de la normativa pertinente.  

Para el cumplimiento de estas obligaciones, el Custodio deberá justificar documentalmente 
su labor e informar a la máxima autoridad administrativa sobre las actividades y pagos 
realizados. 

Artículo 11. Funciones del Responsable del Fondo Específico. - Son funciones y 
atribuciones del Responsable del Fondo Específico, las siguientes: 

a) Realizar los pagos correspondientes por los gastos generados por la 
desaduanización y traslado de los fertilizantes donados por la Agencia Marroquí de 
Cooperación Internacional en nombre del Reino de Marruecos; para lo cual, queda 
facultado para retirar en efectivo o transferir dichos montos del Fondo Específico; 

b) Cumplir y hacer cumplir las normas del presente reglamento y demás normativa 
relacionada con el manejo del Fondo Específico; 
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c) Solicitar a la Unidad Designada la autorización para el pago de los gastos, así como 
velar por la correcta utilización de los recursos; 

d) Revisar y suscribir la documentación necesaria para el ejercicio de sus funciones;  
e) Llevar los registros y formularios dispuestos para la administración del Fondo 

Específico; 
f) Verificar que los comprobantes de ventas o facturas cumplan con las disposiciones  

    tributarias. No se efectuará las retenciones de los impuestos de acuerdo con la 
Ley, en razón de que el Fondo Específico será asignado a una persona natural; 

g) Realizar el control previo a todo desembolso; 
h) Elaborar la conciliación del valor asignado con el saldo; 
i) Responsabilizarse a la fecha de la liquidación por los valores indebidamente 

desembolsados; 
j) Preparar la documentación para la liquidación del fondo una vez aprobado por el 

responsable del Área Administrativa y continuar con el trámite pertinente para este 
efecto; 

k) Aplicar los formularios de: i. Comprobante de Fondo Específico; ii. Solicitud de 
Reposición o Liquidación del Fondo Específico y iii.  Acta de arqueo de Fondo 
Específico; 

l) Conservar un archivo ordenado y completo, copias de los registros y la 
documentación de soporte de pagos efectuados con cargo al fondo, así como las 
comunicaciones enviadas o recibidas y que están relacionadas con las actividades 
financieras; 

m) Presentar un detalle del valor asignado debidamente conciliado con los gastos y 
saldo sobrante del fondo, así como la rendición documentada del fondo, en caso de 
ser removido del cargo debido a transferencia, rotación, despido, renuncia o 
cualquier otro motivo; 

n) Depositar el saldo no utilizado del fondo en la cuenta de ingresos del Ministerio de 
Agricultura y Ganadería de BANECUADOR Nro. 010001379 sublínea 190499, 
mismo que no podrá ser descontado a través de nómina;  

o) Determinar el número de formularios que requerirá cada Unidad Administrativa de 
su dependencia, proceder a su impresión numerada de manera secuencial (con una 
copia). Estos formularios deberán ser numerados internamente de manera 
secuencial conforme se los utilice; y, 

p) Las demás que se deriven de este Reglamento y demás normativa pertinente. 
  
Artículo 12. Formas de Pago. - Los pagos se realizarán a través del retiro o transferencia 
del   valor en efectivo de los montos a ser cancelados por los gastos ocasionados en el 
proceso para el cual fue creado el Fondo Específico 

Todos los desembolsos se efectuarán con transferencia o en efectivo a nombre del 
beneficiario o proveedor y por el valor exacto de la obligación.  El Responsable del Fondo 
Específico, para realizar los pagos, realizará la transferencia a la cuenta bancaria del 
beneficiario quien deberá emitir la factura correspondiente.  
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Artículo 13. Mantenimiento del Fondo Específico. - El Fondo Específico se mantendrá 
vigente y operativo, bajo responsabilidad de la Unidad Designada, hasta que el Custodio 
culmine con su liquidación y cierre.   

Artículo 14.- Procedimiento para uso del valor del fondo específico. - El Responsable 
del Fondo Específico, previo a realizar el desembolso del valor solicitado por el servidor o 
servidora de la unidad administrativa, deberá llenar el formulario "Comprobante de Fondo 
Específico" (anexo 1), en el que deberá constar la siguiente información: 

a) La unidad administrativa requirente; 
b) El número de comprobante de fondo específico; 
c) El valor; 
d) El concepto del bien o servicio sufragado; 
e) Fecha,  
f) Firma del proveedor, 
g) Firmas de responsabilidad del custodio del fondo, y, 
h) Firma de autorización de la autoridad de la unidad como autorizador del gasto. 

CAPITULO IV 
CONTROL DEL FONDO ESPECÍFICO 

Artículo 15. Control del Fondo Específico. - Para asegurar el uso correcto de los 
recursos, la Dirección Financiera del Ministerio de Agricultura y Ganadería designará a un 
servidor de su dependencia para que realice arqueos sorpresivos y periódicos, verificando 
los documentos justificativos de los gastos, así como la existencia y disponibilidad de 
recursos del Fondo; independientemente del control que compete a otras entidades de 
control, de lo cual se dejará constancia en un acta de arqueo al Fondo. 

El Responsable del Fondo Específico deberá justificar los valores pagados, en un plazo no 
mayor a 5 días, contados a partir de la fecha de la transferencia, con las facturas originales y 
con la documentación de respaldo del gasto. 

Los resultados de los arqueos deben constar en el “Acta de Arqueo del Fondo Específico”, 
de las cuales se llevará el correspondiente registro. En caso de desviaciones, mal manejo del 
fondo y cualquier observación, se determinarán las responsabilidades y las acciones legales 
y correctivas correspondientes. 

La Dirección Financiera verificará, analizará, liquidará y contabilizará los valores 
correspondientes a los recursos asignados al Fondo Específico. 

Artículo 16. De los comprobantes de venta. - Para toda transacción, compra, pago de 
bienes o servicios realizados con los valores asignados al Fondo Específico, deberán ser 
exigidos los comprobantes de venta respectivos y anexados al archivo cronológico de 
transacciones. En caso de tratarse de comprobantes electrónicos, éstos deberán ser 
impresos y adjuntos al igual que cualquier otro comprobante.   
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Los comprobantes de venta deben contener los requisitos establecidos en el Reglamento de 
Comprobantes de Venta, Retención y documentación complementaria requerida por el 
Servicio de Rentas Internas; a efecto de justificar la transacción realizada, mediante la 
liquidación de los valores entregados y recibidos. 

La Dirección Financiera o quien haga sus veces, devolverá al Responsable del Fondo 
Específico los comprobantes de venta que no cumplan con lo dispuesto en el referido 
Reglamento, así como los comprobantes de venta que tengan borrones, enmendaduras o 
que pertenezcan a otro período mensual. 

Artículo 17.- De existir documentación que no justifique el gasto por inobservancia a las 
disposiciones del presente Reglamento y normativa vigente, esta no será considerada para la 
liquidación, siendo el Custodio responsable administrativa, civil y/o penalmente de su no 
justificación, sin perjuicio de las responsabilidades que pueda conservar el ordenador de 
gasto. 

Artículo 18.- La Dirección Financiera a través de sus diferentes Unidades de Gestión 
Interna -Presupuesto, Contabilidad y Tesorería- será la encargada y responsable de analizar 
y verificar la legalidad, propiedad y veracidad del gasto, a través del Control Previo 
conforme determina la normativa. 

CAPÍTULO V 
DEL CIERRE Y LIQUIDACIÓN DEL FONDO ESPECÍFICO 

Artículo 19.- Cierre y Liquidación del Fondo Específico. - El Fondo específico se 
liquidará en los siguientes casos: 

a) Por cambio del responsable del Fondo, en este caso, el servidor saliente tiene la 
obligación de liquidar el fondo, para lo cual seguirá el proceso de liquidación del 
fondo, establecido en este reglamento; 

b) Por cierre del Fondo, cuando haya concluido su finalidad y no amerite ya su 
utilización; 

c) El fondo se liquidará cuando se haya cumplido la actividad específica para el cual 
fue creado y está sujeto a liquidación dentro del mismo mes en que fue entregado 
previa la presentación de la documentación debidamente legalizada que respalde los 
egresos realizados; y, 

d) Por cese de funciones del servidor y funcionarios designados. 

Artículo 20. Liquidación del Fondo Específico. - El Fondo Específico será cerrado una 
vez que se cumpla con el propósito para el que fue creado. De existir saldo no utilizado, 
éste será reintegrado a la cuenta de ingresos del Ministerio de Agricultura y Ganadería de 
BANECUADOR Nro. 010001379 sublínea 190499, saldo que no podrá ser descontado a 
través de nómina, saldo que posteriormente será transferido a la CCU del Ministerio de 
Economía y Finanzas. 

CAPÍTULO VI 
DE LAS SANCIONES 
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Artículo 21. Incumplimiento del reglamento. - Cuando el Responsable del Fondo 
Específico incumpla el presente Reglamento, inmediatamente el titular de la Unidad 
Designada liquidará el fondo por medio de resolución motivada y se tomarán las 
respectivas medidas según el caso, sin perjuicio de iniciar las acciones que la ley prevé. 

Artículo 22. De las sanciones. - Los servidores de la Unidad Designada o el Responsable 
del Fondo Específico serán responsables por las acciones u omisiones en la determinación 
de su necesidad y conveniencia en cada caso, y del cumplimiento de la normativa aplicable, 
así como también asumirán las consecuencias que de ellas se deriven de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador y el artículo 
40 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA. - En todo lo no previsto en el reglamento se aplicará lo dispuesto en la Ley 
Orgánica de la Contraloría General del Estado, Normas de Control Interno, Norma 
Técnica de Tesorería NTT 5 y demás normativa aplicable. 

SEGUNDA. - Encárguese de la ejecución del presente Reglamento a la Subsecretaría de 
Comercialización Agrícola o quien haga sus veces, y a la Dirección de Estudios de 
Comercialización Agropecuaria, o quien haga sus veces, en articulación con la 
Coordinación General Administrativa Financiera y a la Dirección Financiera del Ministerio 
de Agricultura y Ganadería. 

TERCERA. - Encárguese a la Dirección de Gestión Documental y Archivo, el registro, 
publicación y archivo del presente instrumento; así como su socialización y notificación a 
la(s) unidad(es) y entidad(es) que corresponda(n), de conformidad con las atribuciones y 
responsabilidades constantes en el numeral 1.3.2.1.4 del artículo 10 de la Reforma al 
Estatuto Orgánico del Ministerio de Agricultura y Ganadería.   

DISPOSICIÓN FINAL 

ÚNICA. - El presente reglamento entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscripción, 
sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

 COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. - 

 Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los 25 días del mes de abril de 2025. 

 
 
 

Franklin Danilo Palacios Márquez 
MINISTRO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 

 

Firmado electrónicamente por:

FRANKLIN DANILO
PALACIOS MARQUEZ

Firmado electrónicamente por:

DIEGO ARMANDO
CATAGNA CHUQUIMARCA
Validar únicamente con FirmaEC
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ACUERDO Nro. MDG-SMS-2025-0143-A  
 

SR. MGS. DIEGO HUMBERTO ESCOBAR CASTRO 
SUBSECRETARIO DE MOVIMIENTOS SOCIALES, LIBERTAD DE CULTOS,

CREENCIA Y CONCIENCIA 
 

CONSIDERANDO:

  
  
Que,     el artículo 18 de la Declaración Universal de Derechos Humanos establece: "Toda persona

tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión o de creencia, así como la

libertad de manifestar su religión o creencia, individual y colectivamente, tanto en público como en

privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y la observancia"; 
  
Que,     el numeral 1 del artículo 1 de la Declaración sobre los Derechos de las Personas
Pertenecientes a Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas prescribe: "Los Estados

protegerán la existencia y la identidad nacional o étnica, cultural, religiosa y lingüística de las

minorías dentro de los territorios respectivos y fomentarán condiciones para la promoción de esa 

identidad"; 
  
Que,     en numeral 8 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador señala: “(…) 

Se reconoce y garantizará a las personas; (…) 8. El derecho a practicar, conservar, cambiar,

profesar en público o en privado, su religión o sus creencias, y a difundirlas individual o

colectivamente, con las restricciones que impone el respeto a los derechos (…)”; 
  
Que,     en los numerales 13 y 25 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, se
reconocen y garantizan: “El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y 

voluntaria”; y, “El derecho a acceder a bienes y servicios públicos y privados de calidad, con

eficiencia, eficacia y buen trato, así como a recibir información adecuada y veraz sobre su

contenido y características”; 
  
Que,     el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone a las
ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley: “(…) 1. Ejercer

la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones

administrativas que requiera su gestión (…)”; 
  
Que,     el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “Las instituciones

del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que

actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les

sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el

cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 

Constitución”; 
  
Que,     el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “La

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de

eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación,

participación, planificación, transparencia y evaluación”; 
  
Que,     el artículo 1 de la Ley de Cultos, prescribe: “Las diócesis y las demás organizaciones

religiosas de cualquier culto que fuesen, establecidas o que se establecieren en el país, para ejercer

derechos y contraer obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el Estatuto del

organismo que tenga a su cargo el Gobierno y administración de sus bienes, así como el nombre de

la persona que, de acuerdo con dicho Estatuto, haya de representarlo legalmente. En el referido
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Estatuto se determinará el personal que constituya el mencionado organismo, la forma de elección

y renovación del mismo y las facultades de que estuviere investido”; 
  
Que,     el artículo 3 de la Ley de Cultos, determina: “El Ministerio de Cultos dispondrá que el

Estatuto a que se refiere el artículo 1 se publique en el Registro Oficial y que se inscriba en la

Oficina de Registrador de la Propiedad del Cantón o Cantones en que estuvieren situados los

bienes de cuya administración se trate. Esta inscripción se hará en un libro especial que se

denominará "Registro de las Organizaciones Religiosas", dentro de los ocho días de recibida la

orden Ministerial”; 
  
Que,     El artículo 30 del Reglamento de Cultos Religiosos establece: “La entidad religiosa que se

disolviera por su propia voluntad, deberá determinar otra entidad de carácter religioso o de

carácter benéfico a la que deban pasar sus bienes. A falta de esta determinación hecha en el plazo

de sesenta días, la hará el Ministro de Gobierno, previa consulta a las autoridades mencionadas en

los números 1 y 2 del artículo 4”; 
  
Que,     el artículo 11 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las
Organizaciones Sociales (Decreto Ejecutivo 193), prescribe: “En el caso de otras formas de

organización social, nacionales o extranjeras, que se rigen por sus propias leyes, tales como:

comunas, juntas de agua, juntas de regantes, centros agrícolas, cámaras de agricultura, etcétera,

en lo que fuere aplicable, observarán las disposiciones de este Reglamento como norma 

supletoria”; 
  
Que,     el artículo 20 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las
Organizaciones Sociales establece: “(…) Disolución Voluntaria.- Las organizaciones sujetas a este

Reglamento, podrán ser disueltas y liquidadas por voluntad de sus socios, mediante resolución en

Asamblea General, convocada expresamente para el efecto y con el voto de las dos terceras partes

de sus integrantes (…); 
  
Que,     el artículo 17 del ERJAFE, establece: “(…); Los Ministros de Estado son competentes para

el despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna

del Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales. Los

Ministros de Estado, dentro de la esfera de su competencia, podrán delegar sus atribuciones y

deberes al funcionario inferior jerárquico de sus respectivos Ministerios, cuando se ausenten en

comisión de servicios al exterior o cuando lo estimen conveniente, siempre y cuando las

delegaciones que concedan no afecten a la buena marcha del Despacho Ministerial, todo ello sin

perjuicio de las funciones, atribuciones y obligaciones que de acuerdo con las leyes y reglamentos

tenga el funcionario delegado (…); 
  
Que,     mediante Decreto Ejecutivo Nro. 456 de 11 de noviembre de 2024, el Presidente
Constitucional de la República del Ecuador, nombró al señor José Javier de la Gasca
Lópezdomínguez, como Ministro de Gobierno; 
  
Que,     mediante Decreto Ejecutivo Nro. 608 de 29 de noviembre de 2022 emitido por el
Presidente de la República, en su artículo dos dispone: ”Transfiérase la competencia, de

Movimientos, Organizaciones, Cultos, Libertad de religión, Creencia y Conciencia, de la

Secretaria de Derechos Humanos, al Ministerio de Gobierno”; 
  
Que,     mediante Decreto Ejecutivo Nro. 608 de 29 de noviembre de 2022 emitido por el
Presidente de la República  en el numeral cuatro del articulo tres dispone: “(…) De conformidad

con lo dispuesto en el artículo anterior, el Ministerio de Gobierno en materia de movimientos,

organizaciones, actores Sociales, Cultos,  libertad de religión, creencia y conciencia, ejercerá las

siguientes atribuciones (…)” .- Registrar organizaciones en el ámbito de las competencias

establecidas en el artículo uno del presente decreto; y en general, en la normativa legal vigente; 

(…)”; 
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Que,     mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0160 de 22 de noviembre de 2024, el señor Ministro de
Gobierno, dispone en su Artículo 10.- DELEGAR al/la Subsecretario/a de Movimientos Sociales,
Libertad de Cultos, Creencia y Conciencia, o quien ha sus veces para que a nombre y en
representación del señor/a Ministro/a de Gobierno y previo cumplimiento de lo dispuesto  en la
Constitución de la República del Ecuador, la Ley y demás normativa aplicable, ejerza y ejecute las
siguientes atribuciones: a) Suscribir Acuerdos Ministeriales y demás actos administrativos para,
aprobación de estatutos y otorgamiento de la personalidad jurídica, reforma y codificación de
Estatutos, disolución y liquidación de las organizaciones en materia de cultos. 
  
Que,     mediante acción de personal Nro. 0565 de 02 de mayo de 2024, se designó al magíster
Diego Humberto Escobar Castro, como Subsecretario de Movimientos Sociales, Libertad de Cultos,
Creencia y Conciencia. 
  
Que,     mediante comunicación ingresada a Ministerio de Gobierno con trámite Nro.
MDG-CGAF-DA-GDCA-2024-0373-E de fecha 16 de enero de 2024, el señor/a Stalin Patricio
Jurado Andrade en calidad de Representante/a Provisional de la organización denominada: 
IGLESIA CRISTIANA CASA DE DIOS EBENEZER (Expediente XA-1925), solicitó la
aprobación del estatuto y otorgamiento de personería jurídica de la citada organización, para lo cual
remite la documentación pertinente. 
  
Que,     mediante comunicación ingresada al Ministerio de Gobierno con trámite Nro.
MDG-CGAF-DA-GDCA-2025-0846-E de fecha 06 de febrero de 2025, la referida Organización da
cumplimiento a las observaciones formuladas previó a la obtención de la personería jurídica. 
  
Que,     mediante Informe Técnico Nro. MDG-SMS-DRMS-2025-0262-M, de fecha 01 de mayo de
2025, el/la Analista designada/o para el trámite, recomendó la aprobación del Estatuto y el
reconocimiento de la personería jurídica de la citada organización religiosa, por cuanto cumplió con
todos los requisitos y condiciones exigidas en la Ley de Cultos y su Reglamento de Cultos
Religiosos; y, 
  
En ejercicio de la delegación otorgada por el Ministro de Gobierno en el artículo 10 del Acuerdo
Ministerial Nro. 0160 de 22 de noviembre de 2024. 
  
  

ACUERDA:

  
Artículo 1.- Aprobar el Estatuto y reconocer la personería jurídica a la IGLESIA CRISTIANA

CASA DE DIOS EBENEZER, con domicilio en la parroquia San Bartolo, barrio El Pintado,
calles Capitán Cosme Osorio Oe3-63 y Mariscal Sucre, cantón Quito, provincia de Pichincha, como
organización religiosa, de derecho privado, sin fines de lucro. 
  
Para el ejercicio de sus derechos, obligaciones y demás actos que le corresponda dentro de su vida
jurídica, se sujetará estrictamente a lo que determina la Constitución de la República del Ecuador, la
Ley de Cultos; el Reglamento de Cultos Religiosos; su Estatuto y demás normativa aplicable. 
  
Artículo 2.- Ordenar la publicación del presente Acuerdo Ministerial en el Registro Oficial. 
  
Artículo 3.- Disponer que su reconocimiento se haga constar en el Registro de Organizaciones
Religiosas del Ministerio de Gobierno y su inscripción en el Registro de la Propiedad del cantón
Quito, provincia de Pichincha. 
  
Artículo 4.- Disponer a la organización religiosa, ponga en conocimiento del Ministerio de
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Gobierno, cualquier modificación en su Estatuto; integrantes de su directiva o del gobierno interno;
ingreso y salida de miembros; y, del representante legal, a efectos de verificar que se haya
procedido conforme el Estatuto y ordenar su inscripción en el Registro correspondiente. 
  
Artículo 5.- La referida organización religiosa deberá convocar a Asamblea General conforme su
Estatuto, para la elección de la Directiva, en un plazo máximo de 30 días, contados a partir de la
notificación del presente acuerdo y poner en conocimiento del Ministerio de Gobierno, para el
trámite respectivo. 
  
Artículo 6.- El Ministerio de Gobierno, en cualquier momento, podrá ordenar la cancelación del
registro de la referida organización religiosa y de oficio proceder con su disolución y liquidación,
de comprobarse que no cumple con sus fines y objetivos o se evidencien hechos que constituyan
violaciones al ordenamiento jurídico. 
  
Artículo 7.- Disponer que el presente Acuerdo Ministerial se incorpore al respectivo expediente, el
cual deberá reposar en el Archivo de Organizaciones Religiosas del Ministerio de Gobierno,
cumpliendo condiciones técnicas de organización, seguridad y conservación. 
  
Artículo 8.- Notificar al Representante Provisional de la organización religiosa, con un ejemplar
del presente Acuerdo Ministerial. 
  
El presente Acuerdo Ministerial, entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial. 
 
Dado en Quito, D.M., a los 16 día(s) del mes de Mayo de dos mil veinticinco.  

 

Documento firmado electrónicamente

SR. MGS. DIEGO HUMBERTO ESCOBAR CASTRO 
SUBSECRETARIO DE MOVIMIENTOS SOCIALES, LIBERTAD DE CULTOS,

CREENCIA Y CONCIENCIA 
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RAZÓN: En Quito, hoy 02 de junio  de 2025, CERTIFICO: que desde la página  01 a la 
página 04 corresponden al ACUERDO Nro. MDG-SMS-2025-0143-A de fecha 16 de mayo 
de 2025, suscrito electrónicamente por el señor Mgs. Diego Humberto Escobar Castro 
Subsecretario de Movimientos Sociales, Libertad de Cultos, Creencia y Conciencia.  
 
El documento es fiel copia del original que reposa en el archivo de la Subsecretaría de 
Movimientos Sociales, Libertad de Cultos, Creencia y Conciencia. al cual me remito en 
caso de ser necesario. 
 
 El documento ha sido validado exitosamente, por lo que se procede a emitir la siguiente 
certificación documental electrónica.  
 

 
 
 
 
 

Tlga. Ruth Patricia Castro Cruz 
FEDATARIO ADMINISTRATIVO INSTITUCIONAL 

UNIDAD DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO 
MINISTERIO DE GOBIERNO 
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RUTH PATRICIA
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ACUERDO Nro. MDG-SMS-2025-0149-A  
 

SR. MGS. DIEGO HUMBERTO ESCOBAR CASTRO 
SUBSECRETARIO DE MOVIMIENTOS SOCIALES, LIBERTAD DE CULTOS,

CREENCIA Y CONCIENCIA 
 

Considerando:

 
Que, el artículo 18 de la Declaración Universal de Derechos Humanos establece: "Toda persona

tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión o de creencia, así como la

libertad de manifestar su religión o creencia, individual y colectivamente, tanto en público como en

privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y la observancia"; 
 
Que, el numeral 1 del artículo 1 de la Declaración sobre los Derechos de las Personas
Pertenecientes a Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas prescribe: "Los Estados

protegerán la existencia y la identidad nacional o étnica, cultural, religiosa y lingüística de las

minorías dentro de los territorios respectivos y fomentarán condiciones para la promoción de esa 

identidad"; 
 
Que, en numeral 8 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador señala: “(…)  Se

reconoce y garantizará a las personas; (…) 8. El derecho a practicar, conservar, cambiar,

profesar en público o en privado, su religión o sus creencias, y a difundirlas individual o

colectivamente, con las restricciones que impone el respeto a los derechos (…)”; 
 
Que, en los numerales 13 y 25 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, se
reconocen y garantizan: “El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y 

voluntaria”; y, “El derecho a acceder a bienes y servicios públicos y privados de calidad, con

eficiencia, eficacia y buen trato, así como a recibir información adecuada y veraz sobre su

contenido y características”; 
 
Que, el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone a las
ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley: “(…) 1. Ejercer

la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones

administrativas que requiera su gestión (…)”; 
 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “Las instituciones

del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que

actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les

sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el

cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 

Constitución”; 
 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “La administración

pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia,

eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación,

planificación, transparencia y evaluación”; 
 
Que, el artículo 1 de la Ley de Cultos, prescribe: “Las diócesis y las demás organizaciones

religiosas de cualquier culto que fuesen, establecidas o que se establecieren en el país, para ejercer

derechos y contraer obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el Estatuto del

organismo que tenga a su cargo el Gobierno y administración de sus bienes, así como el nombre de

la persona que, de acuerdo con dicho Estatuto, haya de representarlo legalmente. En el referido

Estatuto se determinará el personal que constituya el mencionado organismo, la forma de elección
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y renovación del mismo y las facultades de que estuviere investido”; 
 
Que, el artículo 3 de la Ley de Cultos, determina: “El Ministerio de Cultos dispondrá que el

Estatuto a que se refiere el artículo 1 se publique en el Registro Oficial y que se inscriba en la

Oficina de Registrador de la Propiedad del Cantón o Cantones en que estuvieren situados los

bienes de cuya administración se trate. Esta inscripción se hará en un libro especial que se

denominará "Registro de las Organizaciones Religiosas", dentro de los ocho días de recibida la

orden Ministerial”; 
 
Que, El artículo 30 del Reglamento de Cultos Religiosos establece: “La entidad religiosa que se

disolviera por su propia voluntad, deberá determinar otra entidad de carácter religioso o de

carácter benéfico a la que deban pasar sus bienes. A falta de esta determinación hecha en el plazo

de sesenta días, la hará el Ministro de Gobierno, previa consulta a las autoridades mencionadas en

los números 1 y 2 del artículo 4”; 
 
Que, el artículo 11 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las
Organizaciones Sociales (Decreto Ejecutivo 193), prescribe: “En el caso de otras formas de

organización social, nacionales o extranjeras, que se rigen por sus propias leyes, tales como:

comunas, juntas de agua, juntas de regantes, centros agrícolas, cámaras de agricultura, etcétera,

en lo que fuere aplicable, observarán las disposiciones de este Reglamento como norma 

supletoria”; 
 
Que, el artículo 20 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las
Organizaciones Sociales establece: “(…) Disolución Voluntaria.- Las organizaciones sujetas a este

Reglamento, podrán ser disueltas y liquidadas por voluntad de sus socios, mediante resolución en

Asamblea General, convocada expresamente para el efecto y con el voto de las dos terceras partes

de sus integrantes (…); 
 
Que, el artículo 17 del ERJAFE, establece: “(…); Los Ministros de Estado son competentes para el

despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna

del Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales. Los

Ministros de Estado, dentro de la esfera de su competencia, podrán delegar sus atribuciones y

deberes al funcionario inferior jerárquico de sus respectivos Ministerios, cuando se ausenten en

comisión de servicios al exterior o cuando lo estimen conveniente, siempre y cuando las

delegaciones que concedan no afecten a la buena marcha del Despacho Ministerial, todo ello sin

perjuicio de las funciones, atribuciones y obligaciones que de acuerdo con las leyes y reglamentos

tenga el funcionario delegado (…); 
 
Que, con Decreto Ejecutivo Nro. 456 de 11 de noviembre de 2024, el Presidente Constitucional de
la República del Ecuador, nombró al señor José Javier de la Gasca López Domínguez, como
Ministro de Gobierno; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 608 de 29 de noviembre de 2022 emitido por el Presidente
de la República, en su artículo dos dispone:” Transfiérase la competencia, de Movimientos,

Organizaciones, Cultos, Libertad de religión, Creencia y Conciencia, de la Secretaria de derechos

humanos, al Ministerio de Gobierno”; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 608 de 29 de noviembre de 2022 emitido por el Presidente
de la República  en el numeral cuatro del articulo tres dispone: “(…) De conformidad con lo

dispuesto en el artículo anterior, el Ministerio de Gobierno en materia de movimientos,

organizaciones, actores Sociales, Cultos,  libertad de religión, creencia y conciencia, ejercerá las

siguientes atribuciones (…)” .- Registrar organizaciones en el ámbito de las competencias

establecidas en el artículo uno del presente decreto; y en general, en la normativa legal vigente; 

(…)”; 
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Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0160 de 22 de noviembre de 2024, el señor Ministro de
Gobierno, dispone en su artículo 10.- DELEGAR al/la Subsecretario/a de Movimientos Sociales,
Libertad de Cultos, Creencia y Conciencia, o quién haga sus veces para que a nombre y
representación del Sr/a Ministro/a de Gobierno, y previo cumplimiento de lo dispuesto en la
Constitución de la Republica del Ecuador, la Ley y demás normativa aplicable, ejerza y ejecute las
siguientes atribuciones: 
 
a.) Suscribir Acuerdos Ministeriales y demás actos administrativos para, aprobación de estatutos y
otorgamiento de la personalidad jurídica, reforma y codificación de estatutos, disolución y
liquidación de las organizaciones en materia de culto. 
 
Que, mediante acción de personal Nro. 0565 de 2 de mayo de 2024, se designó al señor Escobar
Castro Diego Humberto, como Subsecretario de Movimientos Sociales, Libertad de Cultos
Creencia y Conciencia. 
 
Que, Mediante comunicación ingresada en el Ministerio de Gobierno, con trámite Nro.
MDG-CGAF-DA-GDCA-2024-1148-E, de fecha 14 de febrero de 2024, el/la señor/a José Andrés
Villamar Salazar, en calidad de Representante/a Provisional de la organización religiosa en
formación denominada, MISIÓN EVANGÉLICA PENTECOSTÉS PERFECCIONANDONOS

EN LA SANTIDAD DE DIOS. (Expediente XA1897), solicitó la aprobación del estatuto y
otorgamiento de personería jurídica de la citada organización, para lo cual remite la documentación 
pertinente. 
  
Que, Mediante comunicación ingresada en el Ministerio de Gobierno, con trámite Nro.
MDG-CGAF-DA-GDCA-2024-5707-E, de fecha 24 de julio de 2024, el/la señor/a José Andrés
Villamar Salazar, en calidad de Representante/a Provisional de la organización religiosa en
formación denominada, MISIÓN EVANGÉLICA PENTECOSTÉS PERFECCIONANDONOS

EN LA SANTIDAD DE DIOS. (Expediente XA1897), solicitó la aprobación del estatuto y
otorgamiento de personería jurídica de la citada organización, para lo cual remite la documentación
subsanada pertinente. 
  
Que, mediante Informe Técnico Nro. MDG-SMS-DRMS-2025-274-M, de fecha 06 de mayo de
2025, el analista designado para el trámite, recomendó la aprobación del Estatuto y el
reconocimiento de la personería jurídica de la citada organización religiosa en formación, por
cuanto cumplió con todos los requisitos y condiciones exigidas en la Ley de Cultos, su

Reglamento de Cultos Religiosos. 
 
En ejercicio de la delegación otorgada por el Ministro de Gobierno en el artículo 10 del Acuerdo
Ministerial Nro. 0160 de 22 de noviembre de 2024. 
  

ACUERDA:

  
Artículo 1.- Aprobar el estatuto y reconocer la personería jurídica de la organización religiosa, 
MISIÓN EVANGÉLICA PENTECOSTÉS PERFECCIONANDONOS EN LA SANTIDAD

DE DIOS. Con domicilio en la Vía Salitre- Guayaquil, Recinto la Victoria, Parroquia Salitre,
Cantón Salitre, Provincia del Guayas, como organización religiosa, de derecho privado sin fines de 
lucro. 
 
Para el ejercicio de sus derechos, obligaciones y demás actos que le corresponda dentro de su vida
jurídica, se sujetará estrictamente a lo que determina la Constitución de la República del Ecuador, la 
Ley de Cultos; el Reglamento de Cultos Religiosos, su Estatuto y demás normativa aplicable. 
 
Artículo 2.-Ordenar la publicación del presente Acuerdo Ministerial en el Registro Oficial. 

3/4
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Segundo Suplemento Nº 58 - Registro Oficial

34 

Jueves 12 de junio de 2025

 
Artículo 3.-Disponer que su reconocimiento se haga constar en el Registro de Organizaciones
Religiosas del Ministerio de Gobierno y su inscripción en el Registro de la Propiedad del Cantón
Salitre, Provincia del Guayas. 
  
Artículo 4.- Disponer a la organización religiosa, ponga en conocimiento del Ministerio de
Gobierno, cualquier modificación en su estatuto; integrantes de su directiva o del gobierno interno;
ingreso y salida de miembros; y, del representante legal, a efectos de verificar que se haya
procedido conforme el Estatuto y ordenar su inscripción en el registro correspondiente. 
  
Artículo 5.- La referida organización religiosa deberá convocar a Asamblea General conforme su
estatuto, para la elección de la directiva, en un plazo máximo de 30 días; contados a partir de la
notificación del presente Acuerdo Ministerial y poner en conocimiento del Ministerio de Gobierno,
para el trámite respectivo. 
  
Artículo 6.- El Ministerio de Gobierno, en cualquier momento, podrá ordenar la cancelación del
registro de la referida organización religiosa y de oficio proceder con su disolución y liquidación,
de comprobarse que no cumple con sus fines y objetivos o se evidencien hechos que constituyan
violaciones al ordenamiento jurídico. 
  
Artículo 7.- Disponer que el presente Acuerdo Ministerial se incorpore al respectivo expediente, el
cual debe reposar en el Archivo de Organizaciones Religiosas del Ministerio de Gobierno,
cumpliendo condiciones técnicas de organización, seguridad y conservación. 
  
Artículo 8.- Notificar al Representante Provisional de la organización religiosa, con un ejemplar
del presente Acuerdo Ministerial. 
  
El presente Acuerdo Ministerial, entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial. 
  
  
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. -  
 
  
  
Dado en Quito, D.M., a los 16 día(s) del mes de Mayo de dos mil veinticinco.  

 

Documento firmado electrónicamente

SR. MGS. DIEGO HUMBERTO ESCOBAR CASTRO 
SUBSECRETARIO DE MOVIMIENTOS SOCIALES, LIBERTAD DE CULTOS,

CREENCIA Y CONCIENCIA 
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RAZÓN: En Quito, hoy 02  de junio de 2025, CERTIFICO: que desde la página  01 a la página  04  corresponden 
ACUERDO Nro. MDG-SMS-2025-0149-A de fecha 16 de mayo de 2025, suscrito electrónicamente por el señor 
Mgs. Diego Humberto Escobar Castro Subsecretario de Movimientos Sociales, Libertad de Cultos, Creencia y 
Conciencia.  
 
El documento es fiel copia del original que reposa en el archivo de la Subsecretaria de Movimientos Sociales, 
Libertad de Cultos, Creencia y Conciencia, al cual me remito en caso de ser necesario. 
 
El documento ha sido validado exitosamente, por lo que se procede a emitir la siguiente certificación 
documental electrónica.  
 

 
 
 
 
 
 
 

Jonathan Palacios Arboleda 
FEDATARIO ADMINISTRATIVO INSTITUCIONAL 

GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO 
MINISTERIO DE GOBIERNO 

 
 

 

 

 

Firmado electrónicamente por:

JONATHAN RIGOBERTO
PALACIOS ARBOLEDA
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ACUERDO Nro. MDG-SMS-2025-0154-A  
 

SR. MGS. DIEGO HUMBERTO ESCOBAR CASTRO 
SUBSECRETARIO DE MOVIMIENTOS SOCIALES, LIBERTAD DE CULTOS,

CREENCIA Y CONCIENCIA 
 

  

Considerando:

  
Que,     el artículo 18 de la Declaración Universal de Derechos Humanos establece: "Toda persona

tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión o de creencia, así como la

libertad de manifestar su religión o creencia, individual y colectivamente, tanto en público como en

privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y la observancia"; 
 
Que,     el numeral 1 del artículo 1 de la Declaración sobre los Derechos de las Personas
Pertenecientes a Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas prescribe: "Los Estados

protegerán la existencia y la identidad nacional o étnica, cultural, religiosa y lingüística de las

minorías dentro de los territorios respectivos y fomentarán condiciones para la promoción de esa 

identidad"; 
 
Que,     en numeral 8 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador señala: “(…)

 Se reconoce y garantizará a las personas; (…) 8. El derecho a practicar, conservar, cambiar,

profesar en público o en privado, su religión o sus creencias, y a difundirlas individual o

colectivamente, con las restricciones que impone el respeto a los derechos (…)”; 
 
Que,     en los numerales 13 y 25 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, se
reconocen y garantizan: “El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y 

voluntaria”; y, “El derecho a acceder a bienes y servicios públicos y privados de calidad, con

eficiencia, eficacia y buen trato, así como a recibir información adecuada y veraz sobre su

contenido y características”; 
 
Que,     el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone a las
ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley: “(…) 1. Ejercer

la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones

administrativas que requiera su gestión (…)”; 
 
Que,     el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “Las instituciones

del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que

actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les

sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el

cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 

Constitución”; 
 
Que,     el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “La

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de

eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación,

participación, planificación, transparencia y evaluación”; 
 
Que,     el artículo 1 de la Ley de Cultos, prescribe: “Las diócesis y las demás organizaciones

religiosas de cualquier culto que fuesen, establecidas o que se establecieren en el país, para ejercer

derechos y contraer obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el Estatuto del

organismo que tenga a su cargo el Gobierno y administración de sus bienes, así como el nombre de

la persona que, de acuerdo con dicho Estatuto, haya de representarlo legalmente. En el referido
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Estatuto se determinará el personal que constituya el mencionado organismo, la forma de elección

y renovación del mismo y las facultades de que estuviere investido”; 
 
Que,     el artículo 3 de la Ley de Cultos, determina: “El Ministerio de Cultos dispondrá que el

Estatuto a que se refiere el artículo 1 se publique en el Registro Oficial y que se inscriba en la

Oficina de Registrador de la Propiedad del Cantón o Cantones en que estuvieren situados los

bienes de cuya administración se trate. Esta inscripción se hará en un libro especial que se

denominará "Registro de las Organizaciones Religiosas", dentro de los ocho días de recibida la

orden Ministerial”; 
 
Que,     El artículo 30 del Reglamento de Cultos Religiosos establece: “La entidad religiosa que se

disolviera por su propia voluntad, deberá determinar otra entidad de carácter religioso o de

carácter benéfico a la que deban pasar sus bienes. A falta de esta determinación hecha en el plazo

de sesenta días, la hará el Ministro de Gobierno, previa consulta a las autoridades mencionadas en

los números 1 y 2 del artículo 4”; 
 
Que,     el artículo 11 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las
Organizaciones Sociales (Decreto Ejecutivo 193), prescribe: “En el caso de otras formas de

organización social, nacionales o extranjeras, que se rigen por sus propias leyes, tales como:

comunas, juntas de agua, juntas de regantes, centros agrícolas, cámaras de agricultura, etcétera,

en lo que fuere aplicable, observarán las disposiciones de este Reglamento como norma 

supletoria”; 
 
Que,     el artículo 20 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las
Organizaciones Sociales establece: “(…) Disolución Voluntaria.- Las organizaciones sujetas a este

Reglamento, podrán ser disueltas y liquidadas por voluntad de sus socios, mediante resolución en

Asamblea General, convocada expresamente para el efecto y con el voto de las dos terceras partes

de sus integrantes (…); 
 
Que,     el artículo 17 del ERJAFE, establece: “(…); Los Ministros de Estado son competentes para

el despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna

del Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales. Los

Ministros de Estado, dentro de la esfera de su competencia, podrán delegar sus atribuciones y

deberes al funcionario inferior jerárquico de sus respectivos Ministerios, cuando se ausenten en

comisión de servicios al exterior o cuando lo estimen conveniente, siempre y cuando las

delegaciones que concedan no afecten a la buena marcha del Despacho Ministerial, todo ello sin

perjuicio de las funciones, atribuciones y obligaciones que de acuerdo con las leyes y reglamentos

tenga el funcionario delegado (…); 
 
Que,   con Decreto Ejecutivo Nro. 456 de 11 de noviembre de 2024, el Presidente Constitucional de
la República del Ecuador, nombró al señor José Javier de la Gasca López Domínguez, como
Ministro de Gobierno; 
 
Que,     mediante Decreto Ejecutivo Nro. 608 de 29 de noviembre de 2022 emitido por el
Presidente de la República, en su artículo dos dispone:” Transfiérase la competencia, de

Movimientos, Organizaciones, Cultos, Libertad de religión, Creencia y Conciencia, de la

Secretaria de derechos humanos, al Ministerio de Gobierno”; 
 
Que,     mediante Decreto Ejecutivo Nro. 608 de 29 de noviembre de 2022 emitido por el
Presidente de la República  en el numeral cuatro del articulo tres dispone: “(…) De conformidad

con lo dispuesto en el artículo anterior, el Ministerio de Gobierno en materia de movimientos,

organizaciones, actores Sociales, Cultos,  libertad de religión, creencia y conciencia, ejercerá las

siguientes atribuciones (…)” .- Registrar organizaciones en el ámbito de las competencias

establecidas en el artículo uno del presente decreto; y en general, en la normativa legal vigente; 

(…)”; 
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Que,      mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0160 de 22 de noviembre de 2024, el señor Ministro de
Gobierno, dispone en su artículo 10.- DELEGAR al/la Subsecretario/a de Movimientos Sociales,
Libertad de Cultos, Creencia y Conciencia, o quién haga sus veces para que a nombre y
representación del Sr/a Ministro/a de Gobierno, y previo cumplimiento de lo dispuesto en la
Constitución de la Republica del Ecuador, la Ley y demás normativa aplicable, ejerza y ejecute las
siguientes atribuciones: 
 
 a). Suscribir Acuerdos Ministeriales y demás actos administrativos para, aprobación de estatutos y
otorgamiento de la personalidad jurídica, reforma y codificación de estatutos, disolución y
liquidación de las organizaciones en materia de culto. 
 
Que,    mediante acción de personal Nro. 0565 de 2 de mayo de 2024, se designó al señor Escobar
Castro Diego Humberto, como Subsecretario de Movimientos Sociales, Libertad de Cultos
Creencia y Conciencia. 
 
Que,     Mediante comunicación ingresada en el Ministerio de Gobierno, con trámite Nro.
MDG-CGAF-DA-GDCA-2025-2475-E, de fecha 11 de abril de 2025, el/la señor/a Jessica Marjorie
Icaza Gordón, en calidad de Representante/a Provisional de la organización religiosa en formación
denominada: CENTRO CRISTIANO AVIVAR. (Expediente XB-25-048), solicitó la aprobación
del Estatuto y otorgamiento de la personería jurídica de la citada organización, para lo cual remite
la documentación pertinente. 
  
Que,     mediante Informe Técnico Nro. MDG-SMS-DRMS-2025-0239-M, de fecha 25 de abril de
2025, el analista designado para el trámite, recomendó la aprobación del Estatuto y el
reconocimiento de la personería jurídica de la citada organización religiosa en formación, por
cuanto cumplió con todos los requisitos y condiciones exigidas en la Ley de Cultos, su

Reglamento de Cultos Religiosos. 
  
En ejercicio de la delegación otorgada por el Ministro de Gobierno en el artículo 10 del Acuerdo
Ministerial Nro. 0160 de 22 de noviembre de 2024. 
  

ACUERDA:

  
 Artículo 1.- Aprobar el estatuto y reconocer la personería jurídica de la organización religiosa, 
CENTRO CRISTIANO AVIVAR. Con domicilio ubicado en la Pista Miraflores Mz. 33(45) Solar
60 Tarifa, Cantón Samborondón, Provincia del Guayas, como organización religiosa, de derecho
privado sin fines de lucro. 
 
Para el ejercicio de sus derechos, obligaciones y demás actos que le corresponda dentro de su vida
jurídica, se sujetará estrictamente a lo que determina la Constitución de la República del Ecuador, la 
Ley de Cultos; el Reglamento de Cultos Religiosos, su Estatuto y demás normativa aplicable. 
 
Artículo 2.-Ordenar la publicación del presente Acuerdo Ministerial en el Registro Oficial. 
 
Artículo 3.-Disponer que su reconocimiento se haga constar en el Registro de Organizaciones
Religiosas del Ministerio de Gobierno y su inscripción en el Registro de la Propiedad del Cantón
Samborondón, Provincia del Guayas. 
  
Artículo 4.- Disponer a la organización religiosa, ponga en conocimiento del Ministerio de
Gobierno, cualquier modificación en su estatuto; integrantes de su directiva o del gobierno interno;
ingreso y salida de miembros; y, del representante legal, a efectos de verificar que se haya
procedido conforme el Estatuto y ordenar su inscripción en el registro correspondiente. 
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Artículo 5.- La referida organización religiosa deberá convocar a Asamblea General conforme su
estatuto, para la elección de la directiva definitiva, en un plazo máximo de 30 días; contados a partir
de la notificación del presente Acuerdo Ministerial y poner en conocimiento del Ministerio de
Gobierno, para el trámite respectivo. 
  
Artículo 6.- El Ministerio de Gobierno, en cualquier momento, podrá ordenar la cancelación del
registro de la referida organización religiosa y de oficio proceder con su disolución y liquidación,
de comprobarse que no cumple con sus fines y objetivos o se evidencien hechos que constituyan
violaciones al ordenamiento jurídico. 
  
Artículo 7.- Disponer que el presente Acuerdo Ministerial se incorpore al respectivo expediente, el
cual debe reposar en el Archivo de Organizaciones Religiosas del Ministerio de Gobierno,
cumpliendo condiciones técnicas de organización, seguridad y conservación. 
  
Artículo 8.- Notificar al Representante Provisional de la organización religiosa, con un ejemplar
del presente Acuerdo Ministerial. 
  
El presente Acuerdo Ministerial, entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial. 
  
  
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. -  
 
  
  
Dado en Quito, D.M., a los 16 día(s) del mes de Mayo de dos mil veinticinco.  

 

Documento firmado electrónicamente

SR. MGS. DIEGO HUMBERTO ESCOBAR CASTRO 
SUBSECRETARIO DE MOVIMIENTOS SOCIALES, LIBERTAD DE CULTOS,

CREENCIA Y CONCIENCIA 
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RAZÓN: En Quito, hoy 29 de mayo de 2025, CERTIFICO: que desde la página  01 a la 
página 04 corresponden al ACUERDO Nro. MDG-SMS-2025-0154-A  de fecha 16 de 
mayo de 2025, suscrito electrónicamente por el señor Mgs. Diego Humberto Escobar 
Castro Subsecretario de Movimientos Sociales, Libertad de Cultos, Creencia y 
Conciencia.  
 
El documento es fiel copia del original que reposa en el archivo de la Subsecretaría de 
Movimientos Sociales, Libertad de Cultos, Creencia y Conciencia. al cual me remito en 
caso de ser necesario. 
 
 El documento ha sido validado exitosamente, por lo que se procede a emitir la siguiente 
certificación documental electrónica.  
 

 
 
 
 
 

Tlga. Ruth Patricia Castro Cruz 
FEDATARIO ADMINISTRATIVO INSTITUCIONAL 

UNIDAD DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO 
MINISTERIO DE GOBIERNO 
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RUTH PATRICIA
CASTRO CRUZ
Validar únicamente con FirmaEC



Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 58

41 

Jueves 12 de junio de 2025

ACUERDO Nro. MDG-SMS-2025-0155-A  
 

SR. MGS. DIEGO HUMBERTO ESCOBAR CASTRO 
SUBSECRETARIO DE MOVIMIENTOS SOCIALES, LIBERTAD DE CULTOS, CREENCIA Y 

CONCIENCIA 
 

CONSIDERANDO:

 
  
Que,     el artículo 18 de la Declaración Universal de Derechos Humanos establece: "Toda persona tiene

derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión o de creencia, así como la libertad de

manifestar su religión o creencia, individual y colectivamente, tanto en público como en privado, por la

enseñanza, la práctica, el culto y la observancia"; 
 
Que,     el numeral 1 del artículo 1 de la Declaración sobre los Derechos de las Personas Pertenecientes a
Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas prescribe: "Los Estados protegerán la existencia y la

identidad nacional o étnica, cultural, religiosa y lingüística de las minorías dentro de los territorios respectivos

y fomentarán condiciones para la promoción de esa identidad"; 
 
Que,     en numeral 8 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador señala: “(…)  Se reconoce

y garantizará a las personas; (…) 8. El derecho a practicar, conservar, cambiar, profesar en público o en

privado, su religión o sus creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con las restricciones que

impone el respeto a los derechos (…)”; 
 
Que,     en los numerales 13 y 25 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, se reconocen y
garantizan: “El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria”; y, “El derecho a

acceder a bienes y servicios públicos y privados de calidad, con eficiencia, eficacia y buen trato, así como a

recibir información adecuada y veraz sobre su contenido y características”; 
 
Que,     el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone a las ministras y
ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley: “(…) 1. Ejercer la rectoría de las

políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su

gestión (…)”; 
 
Que,     el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “Las instituciones del Estado,

sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una

potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y

la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y

ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
 
Que,     el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “La administración pública

constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación”; 
 
Que,     el artículo 1 de la Ley de Cultos, prescribe: “Las diócesis y las demás organizaciones religiosas de

cualquier culto que fuesen, establecidas o que se establecieren en el país, para ejercer derechos y contraer

obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el Estatuto del organismo que tenga a su cargo el

Gobierno y administración de sus bienes, así como el nombre de la persona que, de acuerdo con dicho Estatuto,

haya de representarlo legalmente. En el referido Estatuto se determinará el personal que constituya el

mencionado organismo, la forma de elección y renovación del mismo y las facultades de que estuviere 

investido”; 
 
Que,     el artículo 3 de la Ley de Cultos, determina: “El Ministerio de Cultos dispondrá que el Estatuto a que se

refiere el artículo 1 se publique en el Registro Oficial y que se inscriba en la Oficina de Registrador de la

Propiedad del Cantón o Cantones en que estuvieren situados los bienes de cuya administración se trate. Esta

inscripción se hará en un libro especial que se denominará "Registro de las Organizaciones Religiosas", dentro

de los ocho días de recibida la orden Ministerial”; 
 
Que,     El artículo 30 del Reglamento de Cultos Religiosos establece: “La entidad religiosa que se disolviera

por su propia voluntad, deberá determinar otra entidad de carácter religioso o de carácter benéfico a la que
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deban pasar sus bienes. A falta de esta determinación hecha en el plazo de sesenta días, la hará el Ministro de

Gobierno, previa consulta a las autoridades mencionadas en los números 1 y 2 del artículo 4”; 
 
Que,     el artículo 11 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones
Sociales (Decreto Ejecutivo 193), prescribe: “En el caso de otras formas de organización social, nacionales o

extranjeras, que se rigen por sus propias leyes, tales como: comunas, juntas de agua, juntas de regantes,

centros agrícolas, cámaras de agricultura, etcétera, en lo que fuere aplicable, observarán las disposiciones de

este Reglamento como norma supletoria”; 
 
Que,     el artículo 20 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones
Sociales establece: “(…) Disolución Voluntaria.- Las organizaciones sujetas a este Reglamento, podrán ser

disueltas y liquidadas por voluntad de sus socios, mediante resolución en Asamblea General, convocada

expresamente para el efecto y con el voto de las dos terceras partes de sus integrantes (…); 
 
Que,     el artículo 17 del ERJAFE, establece: “(…); Los Ministros de Estado son competentes para el despacho

de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del Presidente de la

República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales. Los Ministros de Estado, dentro de la

esfera de su competencia, podrán delegar sus atribuciones y deberes al funcionario inferior jerárquico de sus

respectivos Ministerios, cuando se ausenten en comisión de servicios al exterior o cuando lo estimen

conveniente, siempre y cuando las delegaciones que concedan no afecten a la buena marcha del Despacho

Ministerial, todo ello sin perjuicio de las funciones, atribuciones y obligaciones que de acuerdo con las leyes y

reglamentos tenga el funcionario delegado (…); 
 
Que,   con Decreto Ejecutivo Nro. 456 de 11 de noviembre de 2024, el Presidente Constitucional de la
República del Ecuador, nombró al señor José Javier de la Gasca López Domínguez, como Ministro de 
Gobierno; 
 
Que,     mediante Decreto Ejecutivo Nro. 608 de 29 de noviembre de 2022 emitido por el Presidente de la
República, en su artículo dos dispone:” Transfiérase la competencia, de Movimientos, Organizaciones, Cultos,

Libertad de religión, Creencia y Conciencia, de la Secretaria de derechos humanos, al Ministerio de 

Gobierno”; 
 
Que,     mediante Decreto Ejecutivo Nro. 608 de 29 de noviembre de 2022 emitido por el Presidente de la
República  en el numeral cuatro del articulo tres dispone: “(…) De conformidad con lo dispuesto en el artículo

anterior, el Ministerio de Gobierno en materia de movimientos, organizaciones, actores Sociales, Cultos, 

libertad de religión, creencia y conciencia, ejercerá las siguientes atribuciones (…)” .- Registrar

organizaciones en el ámbito de las competencias establecidas en el artículo uno del presente decreto; y en

general, en la normativa legal vigente; (…)”; 
 
Que,      mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0160 de 22 de noviembre de 2024, el señor Ministro de Gobierno,
dispone en su artículo 10.- DELEGAR al/la Subsecretario/a de Movimientos Sociales, Libertad de Cultos,
Creencia y Conciencia, o quién haga sus veces para que a nombre y representación del Sr/a Ministro/a de
Gobierno, y previo cumplimiento de lo dispuesto en la Constitución de la Republica del Ecuador, la Ley y
demás normativa aplicable, ejerza y ejecute las siguientes atribuciones: 1. Suscribir Acuerdos Ministeriales y
demás actos administrativos para, aprobación de estatutos y otorgamiento de la personalidad jurídica, reforma y
codificación de estatutos, disolución y liquidación de las organizaciones en materia de culto. 
 
Que,    mediante acción de personal Nro. 0565 de 2 de mayo de 2024, se designó al señor Magister Escobar
Castro Diego Humberto, como Subsecretario de Movimientos Sociales, Libertad de Cultos Creencia y 
Conciencia. 
 
Que,     mediante comunicación ingresada en el Ministerio de Gobierno, con trámite Nro.
MDG-CGAF-DA-GDCA-2025-5113-E, de fecha 26 de junio de 2024, el/la señor/a. Katty Cristell Coronel
Tunja, en calidad de Representante/a Provisional de la organización en formación denominada IGLESIA

APOSTÓLICA PROFÉTICA RESPLANDOR DE SU GLORIA. (Expediente XA-1824), solicitó la
aprobación del Estatuto y Otorgamiento de la personería jurídica de la citada organización, para lo cual remitió
la Documentación pertinente; 
 
Que,     mediante Informe Técnico Nro. MDG-VDG-SMS-DRMS-2025-0298-MEMO, de fecha 16 de mayo de
2025, la analista designada para el trámite, recomendó la aprobación del Estatuto y el reconocimiento de la
personería jurídica de la citada organización religiosa en formación, por cuanto cumplió con todos los requisitos
y condiciones exigidas en la Ley de Cultos, su Reglamento de Cultos Religiosos. 
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En ejercicio de la delegación otorgada por el Ministro de Gobierno en el artículo 10 del Acuerdo Ministerial
Nro. 0160 de 22 de noviembre de 2024. 
  

ACUERDA:

  
Artículo 1.- Aprobar el estatuto y reconocer la personería jurídica a la IGLESIA APOSTÓLICA

PROFÉTICA RESPLANDOR DE SU GLORIA. Con domicilio en las calles Modesto Ignacio Andrade y
16ava Suroeste manzana 02, solar Nro. 24, parroquia Naranjal, cantón Naranjal, Provincia del Guayas, como
organización religiosa, de derecho privado sin fines de lucro. 
 
Para el ejercicio de sus derechos, obligaciones y demás actos que le corresponda dentro de su vida jurídica, se
sujetará estrictamente a lo que determina la Constitución de la República del Ecuador, la Ley de Cultos; el

Reglamento de Cultos Religiosos, su Estatuto y demás normativa aplicable. 
 
Artículo 2.-Ordenar la publicación del presente Acuerdo Ministerial en el Registro Oficial. 
 
Artículo 3.-Disponer que su reconocimiento se haga constar en el Registro de Organizaciones Religiosas del
Ministerio de Gobierno y su inscripción en el Registro de la Propiedad del Cantón Naranjal, Provincia del 
Guayas. 
  
Artículo 4.- Disponer a la organización religiosa, ponga en conocimiento del Ministerio de Gobierno, cualquier
modificación en su estatuto; integrantes de su directiva o del gobierno interno; ingreso y salida de miembros; y,
del representante legal, a efectos de verificar que se haya procedido conforme el 
Estatuto y ordenar su inscripción en el registro correspondiente. 
  
Artículo 5.- La referida organización religiosa deberá convocar a Asamblea General conforme su estatuto, para
la elección de la directiva, en un plazo máximo de 30 días; contados a partir de la notificación del presente
Acuerdo Ministerial y poner en conocimiento del Ministerio de Gobierno, para el trámite respectivo. 
  
Artículo 6.- El Ministerio de Gobierno, en cualquier momento, podrá ordenar la cancelación del registro de la
referida organización religiosa y de oficio proceder con su disolución y liquidación, de comprobarse que no
cumple con sus fines y objetivos o se evidencien hechos que constituyan violaciones al ordenamiento jurídico. 
  
Artículo 7.- Disponer que el presente Acuerdo Ministerial se incorpore al respectivo expediente, el cual debe
reposar en el Archivo de Organizaciones Religiosas del Ministerio de Gobierno, cumpliendo condiciones
técnicas de organización, seguridad y conservación. 
  
Artículo 8.- Notificar al Representante Provisional de la organización religiosa, con un ejemplar del presente
Acuerdo Ministerial. 
  
El presente Acuerdo Ministerial, entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en
el Registro Oficial. 
 
 
Dado en Quito, D.M., a los 16 día(s) del mes de Mayo de dos mil veinticinco.  

 

Documento firmado electrónicamente

SR. MGS. DIEGO HUMBERTO ESCOBAR CASTRO 
SUBSECRETARIO DE MOVIMIENTOS SOCIALES, LIBERTAD DE CULTOS, CREENCIA Y 

CONCIENCIA 
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RAZÓN: En Quito, hoy 30  de mayo de 2025, CERTIFICO: que desde la página  01 a la página  03  corresponden 
ACUERDO Nro. MDG-SMS-2025-0155-A de fecha 16 de mayo de 2025, suscrito electrónicamente por el señor 
Mgs. Diego Humberto Escobar Castro Subsecretario de Movimientos Sociales, Libertad de Cultos, Creencia y 
Conciencia.  
 
El documento es fiel copia del original que reposa en el archivo de la Subsecretaria de Movimientos Sociales, 
Libertad de Cultos, Creencia y Conciencia, al cual me remito en caso de ser necesario. 
 
El documento ha sido validado exitosamente, por lo que se procede a emitir la siguiente certificación 
documental electrónica.  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Jonathan Palacios Arboleda 
FEDATARIO ADMINISTRATIVO INSTITUCIONAL 

GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO 
MINISTERIO DE GOBIERNO 
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ACUERDO Nro. MDG-SMS-2025-0159-A  
 

SR. MGS. DIEGO HUMBERTO ESCOBAR CASTRO 
SUBSECRETARIO DE MOVIMIENTOS SOCIALES, LIBERTAD DE CULTOS, CREENCIA Y 

CONCIENCIA 
 

CONSIDERANDO:

 
  
Que,     el artículo 18 de la Declaración Universal de Derechos Humanos establece: "Toda persona tiene

derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión o de creencia, así como la libertad de

manifestar su religión o creencia, individual y colectivamente, tanto en público como en privado, por la

enseñanza, la práctica, el culto y la observancia"; 
 
Que,     el numeral 1 del artículo 1 de la Declaración sobre los Derechos de las Personas Pertenecientes a
Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas prescribe: "Los Estados protegerán la

existencia y la identidad nacional o étnica, cultural, religiosa y lingüística de las minorías dentro de los

territorios respectivos y fomentarán condiciones para la promoción de esa identidad"; 
 
Que,     en numeral 8 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador señala: “(…)  Se

reconoce y garantizará a las personas; (…) 8. El derecho a practicar, conservar, cambiar, profesar en

público o en privado, su religión o sus creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con las

restricciones que impone el respeto a los derechos (…)”; 
 
Que,    en los numerales 13 y 25 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, se
reconocen y garantizan: “El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria”; y, 
“El derecho a acceder a bienes y servicios públicos y privados de calidad, con eficiencia, eficacia y buen

trato, así como a recibir información adecuada y veraz sobre su contenido y características”; 
 
Que,     el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone a las ministras
y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley: “(…) 1. Ejercer la rectoría de

las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que

requiera su gestión (…)”; 
 
Que,     el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “Las instituciones del

Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en

virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas

en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y

hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
 
Que,     el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “La administración

pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia,

calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación,

transparencia y evaluación”; 
 
Que,     el artículo 1 de la Ley de Cultos, prescribe: “Las diócesis y las demás organizaciones religiosas

de cualquier culto que fuesen, establecidas o que se establecieren en el país, para ejercer derechos y

contraer obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el Estatuto del organismo que tenga a su

cargo el Gobierno y administración de sus bienes, así como el nombre de la persona que, de acuerdo con

dicho Estatuto, haya de representarlo legalmente. En el referido Estatuto se determinará el personal que

constituya el mencionado organismo, la forma de elección y renovación del mismo y las facultades de

que estuviere investido”; 
 
Que,     el artículo 3 de la Ley de Cultos, determina: “El Ministerio de Cultos dispondrá que el Estatuto a

que se refiere el artículo 1 se publique en el Registro Oficial y que se inscriba en la Oficina de

Registrador de la Propiedad del Cantón o Cantones en que estuvieren situados los bienes de cuya

administración se trate. Esta inscripción se hará en un libro especial que se denominará "Registro de las
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Organizaciones Religiosas", dentro de los ocho días de recibida la orden Ministerial”; 
 
Que,     El artículo 30 del Reglamento de Cultos Religiosos establece: “La entidad religiosa que se

disolviera por su propia voluntad, deberá determinar otra entidad de carácter religioso o de carácter

benéfico a la que deban pasar sus bienes. A falta de esta determinación hecha en el plazo de sesenta

días, la hará el Ministro de Gobierno, previa consulta a las autoridades mencionadas en los números 1 y

2 del artículo 4”; 
 
Que,     el artículo 11 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones
Sociales (Decreto Ejecutivo 193), prescribe: “En el caso de otras formas de organización social,

nacionales o extranjeras, que se rigen por sus propias leyes, tales como: comunas, juntas de agua, juntas

de regantes, centros agrícolas, cámaras de agricultura, etcétera, en lo que fuere aplicable, observarán

las disposiciones de este Reglamento como norma supletoria”; 
 
Que,     el artículo 20 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones
Sociales establece: “(…) Disolución Voluntaria.- Las organizaciones sujetas a este Reglamento, podrán

ser disueltas y liquidadas por voluntad de sus socios, mediante resolución en Asamblea General,

convocada expresamente para el efecto y con el voto de las dos terceras partes de sus integrantes (…); 
 
Que,     el artículo 17 del ERJAFE, establece: “(…); Los Ministros de Estado son competentes para el

despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del

Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales. Los Ministros de

Estado, dentro de la esfera de su competencia, podrán delegar sus atribuciones y deberes al funcionario

inferior jerárquico de sus respectivos Ministerios, cuando se ausenten en comisión de servicios al

exterior o cuando lo estimen conveniente, siempre y cuando las delegaciones que concedan no afecten a

la buena marcha del Despacho Ministerial, todo ello sin perjuicio de las funciones, atribuciones y

obligaciones que de acuerdo con las leyes y reglamentos tenga el funcionario delegado (…); 
 
Que,   con Decreto Ejecutivo Nro. 456 de 11 de noviembre de 2024, el Presidente Constitucional de la
República del Ecuador, nombró al señor José Javier de la Gasca López Domínguez, como Ministro de 
Gobierno; 
 
Que,     mediante Decreto Ejecutivo Nro. 608 de 29 de noviembre de 2022 emitido por el Presidente de la
República, en su artículo dos dispone:” Transfiérase la competencia, de Movimientos, Organizaciones,

Cultos, Libertad de religión, Creencia y Conciencia, de la Secretaria de derechos humanos, al Ministerio

de Gobierno”; 
 
Que,     mediante Decreto Ejecutivo Nro. 608 de 29 de noviembre de 2022 emitido por el Presidente de la
República  en el numeral cuatro del articulo tres dispone: “(…) De conformidad con lo dispuesto en el

artículo anterior, el Ministerio de Gobierno en materia de movimientos, organizaciones, actores

Sociales, Cultos,  libertad de religión, creencia y conciencia, ejercerá las siguientes atribuciones (…)” .-

Registrar organizaciones en el ámbito de las competencias establecidas en el artículo uno del presente

decreto; y en general, en la normativa legal vigente; (…)”; 
 
Que,      mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0160 de 22 de noviembre de 2024, el señor Ministro de
Gobierno, dispone en su artículo 10.- DELEGAR al/la Subsecretario/a de Movimientos Sociales, Libertad
de Cultos, Creencia y Conciencia, o quién haga sus veces para que a nombre y representación del Sr/a
Ministro/a de Gobierno, y previo cumplimiento de lo dispuesto en la Constitución de la Republica del
Ecuador, la Ley y demás normativa aplicable, ejerza y ejecute las siguientes atribuciones: 1. Suscribir
Acuerdos Ministeriales y demás actos administrativos para, aprobación de estatutos y otorgamiento de la
personalidad jurídica, reforma y codificación de estatutos, disolución y liquidación de las organizaciones
en materia de culto. 
 
Que,    mediante acción de personal Nro. 0565 de 2 de mayo de 2024, se designó al señor Magister
Escobar Castro Diego Humberto, como Subsecretario de Movimientos Sociales, Libertad de Cultos
Creencia y Conciencia. 
 
Que,     mediante comunicación ingresada en el Ministerio de Gobierno, con trámite Nro.
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MDG-CGAF-DA-GDCA-2024-9391-E, de fecha 19 de diciembre de 2024, el/la señor/a. Ramona Felisa
Ávila Delgado, en calidad de Representante/a Provisional de la organización en formación denominada 
MISIÓN EVANGÉLICA “FUNDIDOS EN CRISTO”. (Expediente XA-1392), solicitó la aprobación
del Estatuto y Otorgamiento de la personería jurídica de la citada organización, para lo cual remitió la
Documentación pertinente; 
 
Que,     mediante Informe Técnico Nro. MDG-VDG-SMS-DRMS-2025-0303-MEMO, de fecha 22 de
mayo de 2025, la analista designada para el trámite, recomendó la aprobación del Estatuto y el
reconocimiento de la personería jurídica de la citada organización religiosa en formación, por cuanto
cumplió con todos los requisitos y condiciones exigidas en la Ley de Cultos, su Reglamento de Cultos 

Religiosos. 
 
En ejercicio de la delegación otorgada por el Ministro de Gobierno en el artículo 10 del Acuerdo
Ministerial Nro. 0160 de 22 de noviembre de 2024. 
  

ACUERDA:

  
Artículo 1.- Aprobar el estatuto y reconocer la personería jurídica a la MISIÓN EVANGÉLICA

“FUNDIDOS EN CRISTO”. Con domicilio en el callejón primero de enero, manzana 31, solar 10, vía
principal, pasando el puente del Río carne amarga a mano izquierda, frente al Colegio Zoila Ugarte,
parroquia Nueva Santa Rosa, cantón Santa Rosa, Provincia de El Oro, como organización religiosa, de
derecho privado sin fines de lucro. 
 
Para el ejercicio de sus derechos, obligaciones y demás actos que le corresponda dentro de su vida
jurídica, se sujetará estrictamente a lo que determina la Constitución de la República del Ecuador, la Ley

de Cultos; el Reglamento de Cultos Religiosos, su Estatuto y demás normativa aplicable. 
 
Artículo 2.-Ordenar la publicación del presente Acuerdo Ministerial en el Registro Oficial. 
 
Artículo 3.-Disponer que su reconocimiento se haga constar en el Registro de Organizaciones Religiosas
del Ministerio de Gobierno y su inscripción en el Registro de la Propiedad del Cantón Santa Rosa,
Provincia de El Oro. 
  
Artículo 4.- Disponer a la organización religiosa, ponga en conocimiento del Ministerio de Gobierno,
cualquier modificación en su estatuto; integrantes de su directiva o del gobierno interno; ingreso y salida
de miembros; y, del representante legal, a efectos de verificar que se haya procedido conforme el 
Estatuto y ordenar su inscripción en el registro correspondiente. 
  
Artículo 5.- La referida organización religiosa deberá convocar a Asamblea General conforme su
estatuto, para la elección de la directiva, en un plazo máximo de 30 días; contados a partir de la
notificación del presente Acuerdo Ministerial y poner en conocimiento del Ministerio de Gobierno, para
el trámite respectivo. 
  
Artículo 6.- El Ministerio de Gobierno, en cualquier momento, podrá ordenar la cancelación del registro
de la referida organización religiosa y de oficio proceder con su disolución y liquidación, de comprobarse
que no cumple con sus fines y objetivos o se evidencien hechos que constituyan violaciones al
ordenamiento jurídico. 
  
Artículo 7.- Disponer que el presente Acuerdo Ministerial se incorpore al respectivo expediente, el cual
debe reposar en el Archivo de Organizaciones Religiosas del Ministerio de Gobierno, cumpliendo
condiciones técnicas de organización, seguridad y conservación. 
  
Artículo 8.- Notificar al Representante Provisional de la organización religiosa, con un ejemplar del
presente Acuerdo Ministerial. 
  
El presente Acuerdo Ministerial, entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su
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publicación en el Registro Oficial. 
 
 
 
Dado en Quito, D.M., a los 22 día(s) del mes de Mayo de dos mil veinticinco.  

 

Documento firmado electrónicamente

SR. MGS. DIEGO HUMBERTO ESCOBAR CASTRO 
SUBSECRETARIO DE MOVIMIENTOS SOCIALES, LIBERTAD DE CULTOS, CREENCIA Y 

CONCIENCIA 
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RAZÓN: En Quito, hoy 30  de mayo de 2025, CERTIFICO: que desde la página  01 a la página  04  corresponden 
ACUERDO Nro. MDG-SMS-2025-0159-A de fecha 22 de mayo de 2025, suscrito electrónicamente por el señor 
Mgs. Diego Humberto Escobar Castro Subsecretario de Movimientos Sociales, Libertad de Cultos, Creencia y 
Conciencia.  
 
El documento es fiel copia del original que reposa en el archivo de la Subsecretaria de Movimientos Sociales, 
Libertad de Cultos, Creencia y Conciencia, al cual me remito en caso de ser necesario. 
 
El documento ha sido validado exitosamente, por lo que se procede a emitir la siguiente certificación 
documental electrónica.  
 

 
 
 
 
 
 

Jonathan Palacios Arboleda 
FEDATARIO ADMINISTRATIVO INSTITUCIONAL 

GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO 
MINISTERIO DE GOBIERNO 
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ACUERDO Nro. SENESCYT-SENESCYT-2025-0034-AC  
 

SR. MGS. CÉSAR AUGUSTO VÁSQUEZ MONCAYO 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN. 

 

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 66, numeral 13 consagra: “Se reconoce

y garantizará a las personas: 13. El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y 

voluntaria”; 
  
Que, el artículo 96 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Se reconocen todas las

formas de organización de la sociedad, como expresión de la soberanía popular para desarrollar

procesos de autodeterminación e incidir en las decisiones y políticas públicas y en el control social de

todos los niveles de gobierno, así como de las entidades públicas y de las privadas que presten servicios

públicos. / Las organizaciones podrán articularse en diferentes niveles para fortalecer el poder

ciudadano y sus formas de expresión; deberán garantizar la democracia interna, la alternabilidad de sus

dirigentes y la rendición de cuentas”; 
  
Que, el artículo 154 numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que a las
ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 
“Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones

administrativas que requiera su gestión”; 
  
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador manifiesta:“Las instituciones del

Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en

virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas

en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y

hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
  
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe: “La administración

pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia,

calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación,

transparencia y evaluación”; 
  
Que, el artículo 350 de la norma suprema, prevé: “El sistema de educación superior tiene como finalidad

la formación académica y profesional con visión científica y humanista; la investigación científica y

tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la

construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con los objetivos del régimen de 

desarrollo”; 
  
Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 385, manda: “El sistema nacional de

ciencia, tecnología, innovación y saberes ancestrales, en el marco del respeto al ambiente, la naturaleza,

la vida, las culturas y la soberanía, tendrá como finalidad: 1. Generar, adaptar y difundir conocimientos

científicos y tecnológicos. 2. Recuperar, fortalecer y potenciar los saberes ancestrales. 3. Desarrollar

tecnologías e innovaciones que impulsen la producción nacional, eleven la eficiencia y productividad,

mejoren la calidad de vida y contribuyan a la realización del buen vivir”; 
  
Que, el artículo 98 del Código Orgánico Administrativo, conceptualiza: “Acto administrativo es la

declaración unilateral de voluntad, efectuada en ejercicio de la función administrativa que produce

efectos jurídicos individuales o generales, siempre que se agote con su cumplimiento y de forma directa.

Se expedirá por cualquier medio documental, físico o digital y quedará constancia en el expediente 

administrativo.”; 
  
Que, el artículo 182 de la Ley Orgánica de Educación Superior- LOES, dispone: “La Secretaría

Nacional de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, es el órgano que tiene por objeto

ejercer la rectoría de la política pública de educación superior y coordinar acciones entre la Función

Ejecutiva y las instituciones del Sistema de Educación Superior. (...)”; 
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Que, respecto a las funciones de la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación,
el artículo 183 literales b) y j) de la LOES establece: “b) Ejercer la rectoría de las políticas públicas en

el ámbito de su competencia; / j) Ejercer las demás atribuciones que le confiera la Función Ejecutiva y la

presente Ley”;
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 339 de 23 de noviembre de 1998, el entonces Presidente de la
República del Ecuador, decretó: “Art. 1.- Deléguese (sic) a los ministros de Estado, para que de acuerdo

con la materia de que se trate, aprueben los estatutos y las reformas de los mismos, de las fundaciones o

corporaciones, y les otorguen la personalidad jurídica, según lo previsto en el Art. 584 del Código 

Civil”; 
  
Que, el Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva- ERJAFE, expedido a
través del Decreto Ejecutivo No. 2428 de 06 de marzo de 2002, en su artículo 11 literal k) 
establece: “Atribuciones y Deberes del Presidente de la República.- El Presidente de la República

tendrá las atribuciones y deberes que le señalan la Constitución Política de la República y la ley: / k)

Delegar a los ministros, de acuerdo con la materia de que se trate, aprobación de los estatutos de las

fundaciones o corporaciones, y el otorgamiento de personalidad jurídica, según lo previsto en el Art. 584

del Código Civil”; 
  
Que, el primer inciso del artículo 17 del ERJAFE, contempla: “De los Ministros.- Los Ministros de

Estado son competentes para el despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad

de autorización alguna del Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes

especiales (...)”; 
  
Que, el artículo innumerado segundo del artículo 17-2 del ERJAFE, 
determina: “...- De las Secretarías.- Organismos públicos con facultades de rectoría, planificación, 

regulación, gestión y control sobre temas específicos de un sector de la Administración Pública. Estarán

representadas por un secretario que tendrá rango de ministro de Estado”; 
  
Que, el Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales,
expedido a través de Decreto Ejecutivo No. 193 de 23 de octubre de 2017, en su artículo 3 establece: 
“Naturaleza. - Las organizaciones sociales reguladas en este Reglamento tendrán finalidad social y

realizan sus actividades económicas sin fines de lucro. De acuerdo al presente Reglamento se entiende

por organización sin fines de lucro, aquella cuyo fin no es la obtención de un beneficio económico sino

principalmente lograr una finalidad social, altruista, humanitaria, artística, comunitaria, cultural,

deportiva y/o ambiental, entre otras. En el caso de que su actividad genere un excedente económico, este

se reinvertirá en la consecución de los objetivos sociales, el desarrollo de la organización, o como

reserva para ser usada en el próximo ejercicio”; 
  
Que, el Reglamento ibidem, en su artículo 7 dispone: “Deberes de las instituciones competentes para

otorgar personalidad jurídica.- Para otorgar personalidad jurídica a las organizaciones sociales sin

fines de lucro, que voluntariamente lo requieran, las instituciones competentes del Estado, de acuerdo a

sus competencias específicas, observarán que los actos relacionados con la constitución, aprobación,

reforma y codificación de estatutos, disolución, liquidación, registro y demás actos que tengan relación

con la vida jurídica de las organizaciones sociales, se ajusten a las disposiciones constitucionales,

legales y al presente Reglamento”; 
  
Que, el artículo 10 del citado Reglamento, reza: “Fundaciones. – Las fundaciones podrán ser

constituidas por la voluntad de uno o más fundadores. Estas organizaciones buscan o promueven el bien

común de la sociedad, incluyendo las actividades de promocionar, desarrollar e incentivar dicho bien en

sus aspectos sociales, culturales, educacionales, ambientales, deportivas, así como actividades

relacionadas con la filantropía y beneficencia pública; entre otras”;  
 
Que, los artículos 12 y 13 del Capítulo II Título III del referido Reglamento, contienen los requisitos y el
procedimiento a seguir para la aprobación de Estatutos y el otorgamiento de personalidad jurídica a las
organizaciones sociales solicitantes; 
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Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 304 de 18 de junio de 2024, el Presidente Constitucional de la
República del Ecuador, designó al Mgs. César Augusto Vásquez Moncayo como Secretario de Educación
Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación; 
  
Que, por medio de Acuerdo Ministerial Nro. 8 de 27 de noviembre de 2014, la entonces Secretaria
Nacional de Gestión de la Política, expidió el "Instructivo para establecer procedimientos estandarizados
en la trasferencia de expedientes de organizaciones sociales en aplicación del Reglamento para el
Funcionamiento del Sistema Unificado de Información de las Organizaciones Sociales – SUIOS"; con el
objeto, entre otros, de habituar y establecer las competencias de las Instituciones del Estado para la
regulación de las organizaciones sociales, otorgamiento de personalidad jurídica y más actos relacionados
con la vida jurídica de las mismas; 
  
Que, el artículo 8 del citado Instructivo, contempla: “Competencias de las Instituciones del Estado para

la regulación de las organizaciones sociales creadas al amparo del Código Civil.- Corresponden, de

acuerdo con sus competencias, a los ministerios detallados a continuación, el otorgamiento de

personalidad jurídica, mantenimiento de archivos y actos relacionados con la vida jurídica de las

organizaciones sociales incluidos su control y disolución de las que por ley están bajo su competencia,

así como de fundaciones y corporaciones de primero, segundo, tercer grado, independientemente de su

denominación (pueden ser asociaciones, federaciones, confederaciones, uniones, uniones nacionales,

clubes, centros, colegios, cámaras, comités, ligas, juntas, etc.) cuyos objetivos principales (no

actividades a las que se dedican para cumplir con su objetivo) se relacionen de acuerdo al caso, con lo

siguiente: “(…) 24. SECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA, TECNOLOGÍA E

INNOVACIÓN. (…) Regula organizaciones sociales que promuevan y/o velen o guarden relación 

con: 

 

- La garantía de gratuidad en la educación superior; 

- El desarrollo de la educación superior y la ciencia, tecnología e innovación; 

- La formación universitaria del talento humano; 

- El estudio, la investigación científica, innovación y desarrollo tecnológico; 

- La transferencia de tecnología; 

- El acceso y uso de conocimientos científicos, tecnológicos y de saberes ancestrales a través de módulos

electrónicos que integren información validada; 

- La dotación de becas para la formación de profesionales, especialistas, maestrías y PhD o doctorados; 

- Los colegios profesionales que promuevan la educación superior, la ciencia, la tecnología, la

innovación y/o saberes ancestrales, no con ámbito, objetivos y fines laborales; 

- La recuperación fortalecimiento, potencialización de los saberes ancestrales en coexistencia con el

conocimiento científico; así como la investigación de los saberes ancestrales en: medicina, construcción,

silvicultura, técnicas de conservación del ambiente y microclimas, producción y alimentación,

matemáticas, agricultura y riego, transporte y comunicación, entre otros; 

- La promoción del mejoramiento de la calidad de la educación superior; y, 

- Organizaciones cuyos ámbito y objetivos estén relacionados con la educación superior, ciencia y

tecnología, investigación científica, innovación y desarrollo tecnológico, saberes ancestrales, 

etc., siempre y cuando su objetivo principal NO sea la generación de recursos económicos a través de la

producción o comercialización de estos bienes o servicios, ni lo relacionado con el derecho al trabajo”; 
 
Que, el 26 de marzo de 2024, en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, libre y voluntariamente la
fundadora Grace Carolina Guevara Rosero de la Fundación Instituto Ecuatoriano de Ciencia Regional
“IECIR”, bajo el derecho constitucional a la libre asociación decidió conformar la referida organización 
social; 
  
Que, mediante oficios ingresados mediante registros únicos de trámites Nros.
SENESCYT-CGAF-DADM-2025-1189-EX de 14 de febrero de 2025,
SENESCYT-CGAF-DADM-2025-1730-EX  de 10 de marzo de 2025; la ciudadana Grace Carolina
Guevara Rosero haciendo constar la calidad de representante de la Fundación Instituto Ecuatoriano de
Ciencia Regional “IECIR”, solicitó a la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e
Innovación, el otorgamiento de personalidad jurídica y aprobación del estatuto de la citada organización,
adjuntando para el efecto los siguientes documentos: 
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- Original del Acta General Constitutiva de 26 de marzo de 2024, firmada por la única socia fundadora. -
Un ejemplar del proyecto de estatuto, una copia certificada de la Declaración Juramentada otorgada el 22
de octubre de 2024  ante el Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, Notario Vigésimo Octavo del Cantón 
Quito;
  
Que, a través de memorando Nro. SENESCYT-CGAJ-DAJ-2025-0054-M de 13 de marzo de 2025, la
Directora de Asesoría Jurídica, Subrogante, solicitó a la Subsecretaría General de Educación Superior,
Ciencia, Tecnología e Innovación,  lo siguiente: “(...) los informes técnicos pertinentes, en original

debidamente suscritos, que contemple los ámbitos tanto de Educación Superior, como de Ciencia,

Tecnología e Innovación, con base a lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional

por Procesos de esta Secretaría de Estado expedido a través de Acuerdo No SENESCYT-2020-064 de 12

agosto de 2020 (...)”; 
  
Que, en el informe general Nro. IG-DGUP-IECIR-03-11-2025 de 20 de marzo de 2025, el Subsecretario
de Instituciones de Educación Superior, concluyó y recomendó lo siguiente: “(...) 4. CONCLUSIONES Y 

RECOMENDACIONES: “Se concluye que el objetivo general y ámbito de acción de la Fundación

Instituto Ecuatoriano de Ciencia Regional IECIR, no se enmarca con las atribuciones y

responsabilidades de la Subsecretaría de Instituciones de Educación Superior, y no guarda relación con

la Ley Orgánica de Educación Superior, puesto que el ámbito de acción, los fines y el objetivo de la

Fundación Instituto Ecuatoriano de Ciencia Regional IECIR, pretenden promover la educación superior

desde responsabilidades que no están a su cargo (...)”; 
 
Que, por medio de informe técnico Nro. SIITT-DIC-2025-022 de 21 de marzo de 2025, suscrito por Julia
Palma Farfán, la Subsecretaría de Investigación, Innovación y Transferencia de Tecnología, concluyó lo
siguiente: “5. CONCLUSIONES: “(…) se encuentran relacionados con la ciencia, la tecnología y la

innovación; motivo por el cual se enmarcan en las atribuciones y responsabilidades de esta

Subsecretaría, detalladas en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la 

Senescyt. (…)”; 
 
Que, a  través  de  memorando  Nro. SENESCYT-SGESCTI-2025-0049-MI  de  26 de marzo de 2025,  la
Subsecretaria General de Educación, Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación en respuesta al
memorando Nro. SENESCYT-CGAJ-DAJ-2025-0054-M, remitió los informes técnicos Nro.
IG-DGUP-IECIR-03-11-2025 y Nro. SIITT-DIC-2025-022, referentes a la Fundación Instituto
Ecuatoriano de Ciencia Regional “IECIR”;
  
Que, mediante memorando Nro. SENESCYT-CGAJ-2025-0214-MI de 04 de abril de 2025, la
Coordinadora General de Asesoría Jurídica, Encargada emitió el  informe jurídico favorable para el
otorgamiento de personalidad jurídica y aprobación del Estatuto de la Fundación Instituto Ecuatoriano de
Ciencia Regional "IECIR", en los siguientes términos: “4.CONCLUSIÓN: (…) Por tanto, con

fundamento en el marco normativo previamente citado y de acuerdo al análisis jurídico realizado, esta

Coordinación General de Asesoría Jurídica emite INFORME FAVORABLE para el otorgamiento de

personalidad jurídica y aprobación del Estatuto de la Fundación Instituto Ecuatoriano de Ciencia

Regional “IECIR”, como una Fundación; recomendando a su autoridad, se disponga y autorice la

elaboración el Acuerdo correspondiente”; 
  
Que, por medio de sumilla inserta en el Sistema de Gestión Documental QUIPUX de 07 de abril de 2025,
la máxima autoridad de la Secretaría de Educación Superior Ciencia, Tecnología e Innovación, dispuso lo
siguiente: “Autorizado, por favor elaborar el instrumento legal correspondiente”; 
  
Que, el ámbito de acción, fines y objetivos de la organización social sin fines de lucro denominada
Fundación Instituto Ecuatoriano de Ciencia Regional “IECIR”, no se oponen al ordenamiento jurídico
vigente ni al orden público, y los mismos se encuentran enmarcados en el ámbito de competencias de esta
Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación;  
 
Que, conforme a la normativa expuesta en los considerandos de este Acuerdo, la Coordinación General
de Asesoría Jurídica emite su aval para que, el Secretario de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e
Innovación, como máxima autoridad de la entidad que ejerce la rectoría de la política pública de
educación superior y del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales, en
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cumplimiento de las competencias que le fueron otorgadas por la ley, otorgue la personalidad jurídica y
apruebe el estatuto de la Fundación Instituto Ecuatoriano de Ciencia Regional “IECIR”, por cuanto la
citada organización, ha cumplido con todos los requisitos contemplados en el Reglamento para el
Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales, y; 
 
EN EJERCICIO de las atribuciones conferidas por el artículo 154 numeral 1 de la Constitución de la
República del Ecuador, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo No. 339 de 23 de noviembre de 1998, los
artículos 17 e innumerado segundo del 17-2 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la
Función Ejecutiva, y el artículo 7 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las
Organizaciones Sociales. 

ACUERDA:

Artículo 1.- OTORGAR personalidad jurídica como organización social sin fines de lucro de derecho
privado, a la Fundación Instituto Ecuatoriano de Ciencia Regional “IECIR”, en su calidad de Fundación,
con domicilio ubicado en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha. 
  
Esta organización, deberá regirse por las disposiciones del Título XXX DE LAS PERSONAS
JURÍDICAS del Libro Primero del Código Civil Ecuatoriano, el Reglamento para el Otorgamiento de
Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales, su Estatuto y los Reglamentos Internos que se
pudieran dictar para el cumplimiento de su ámbito de acción, fines y objetivos; y, demás normativa
pertinente aplicable para el efecto. 
  
Artículo 2.- APROBAR el estatuto social de la Fundación Instituto Ecuatoriano de Ciencia Regional 
“IECIR”. 
 
Artículo 3.- REGISTRAR en calidad de miembro fundador de la Fundación Instituto Ecuatoriano de
Ciencia Regional “IECIR”,  a la siguiente persona: 

APELLIDOS Y NOMBRES NACIONALIDADDOCUMENTO DE IDENTIDAD 
GUEVARA ROSERO GRACE CAROLINAECUATORIANA 1721403689 

Artículo 4.- DISPONER a la Fundación Instituto Ecuatoriano de Ciencia Regional “IECIR, que de
manera imperante e irrestricta dentro del plazo máximo de treinta (30) días contados a partir de la
notificación con el presente Acuerdo, deberá elegir su Directiva y remitir a esta Secretaría de Estado la
nómina de dicho órgano directivo definitivo, en apego y dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
16 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales y, en
concordancia con el periodo establecido en su Estatuto, para su respectivo registro.

 DISPOSICIONES FINALES

 PRIMERA.- NOTIFICAR con el contenido del presente Acuerdo a la Fundación Instituto Ecuatoriano
de Ciencia Regional “IECIR". 
  
SEGUNDA.- ENCARGAR a la Dirección de Asesoría Jurídica de esta Secretaría de Estado, la
notificación con el presente Acuerdo a la Fundación Instituto Ecuatoriano de Ciencia Regional “IECIR". 
  
TERCERA.- DISPONER  a la Dirección de Asesoría Jurídica, registre la Fundación Instituto
Ecuatoriano de Ciencia Regional “IECIR”, en el Sistema Unificado de las Organizaciones Sociales 
(SUIOS). 
 
CUARTA.- El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial. 
 
Dado en Quito, D.M., a los 16 día(s) del mes de Mayo de dos mil veinticinco.  
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ACUERDO Nro. SENESCYT-SENESCYT-2025-0035-AC  
 

SR. MGS. CÉSAR AUGUSTO VÁSQUEZ MONCAYO 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN. 

 

CONSIDERANDO

Que, el artículo 3 de la Constitución de la República, establece: “Son deberes primordiales del Estado: //

1. Garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de los derechos establecidos en la Constitución

y en los instrumentos internacionales, en particular la educación, la salud, la alimentación, la seguridad

social y el agua para sus habitantes (…)”; 
  
Que, el artículo 11 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “El ejercicio de los

derechos se regirá por los siguientes principios: // 1. Los derechos se podrán ejercer, promover y exigir

de forma individual o colectiva ante las autoridades competentes; estas autoridades garantizarán su

cumplimiento. // 2. Todas las personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes y

oportunidades. // Nadie podrá ser discriminado por razones de etnia, lugar de nacimiento, edad, sexo,

identidad de género, identidad cultural, estado civil, idioma, religión, ideología, filiación política,

pasado judicial, condición socio-económica, condición migratoria, orientación sexual, estado de salud,

portar VIH, discapacidad, diferencia física; ni por cualquier otra distinción, personal o colectiva,

temporal o permanente, que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o

ejercicio de los derechos. La ley sancionará toda forma de discriminación. // El Estado adoptará

medidas de acción afirmativa que promuevan la igualdad real en favor de los titulares de derechos que

se encuentren en situación de desigualdad (…)”; 
  
Que, el artículo 26 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “La educación es un

derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado. Constituye

un área prioritaria de la política pública y de la inversión estatal, garantía de la igualdad e inclusión

social y condición indispensable para el buen vivir. Las personas, las familias y la sociedad tienen el

derecho y la responsabilidad de participar en el proceso educativo”; 
  
Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Constitución de la República del Ecuador,
la educación pública es universal y laica en todos sus niveles, y gratuita hasta el tercer nivel de educación 
superior; 
  
Que, el artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “A las ministras y

ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: // 1. Ejercer la

rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones

administrativas que requiera su gestión (...)”; 
  
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe: “Las instituciones del

Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en

virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas

en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y

hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
  
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “La administración pública

constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad,

jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación,

transparencia y evaluación”; 
  
Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador, señala: "El sistema de educación

superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y humanista; la

investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes y

las culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con los objetivos del

régimen de desarrollo"; 
  
Que, el artículo 351 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El sistema de educación
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superior estará articulado al sistema nacional de educación y al Plan Nacional de Desarrollo; la ley

establecerá los mecanismos de coordinación del sistema de educación superior con la Función Ejecutiva.

Este sistema se regirá por los principios de autonomía responsable, cogobierno, igualdad de

oportunidades, calidad, pertinencia, integralidad, autodeterminación para la producción del

pensamiento y conocimiento, en el marco del diálogo de saberes, pensamiento universal y producción

científica tecnológica global”; 
  
Que, el artículo 352 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “El sistema de educación

superior estará integrado por universidades y escuelas politécnicas; institutos superiores técnicos,

tecnológicos y pedagógicos; y conservatorios de música y artes, debidamente acreditados y evaluados. //

Estas instituciones, sean públicas o particulares, no tendrán fines de lucro”; 
  
Que, el segundo inciso del artículo 356 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: "El

ingreso a las instituciones públicas de educación superior se regulará a través de un sistema de

nivelación y admisión, definido en la ley. La gratuidad se vinculará a la responsabilidad académica de

las estudiantes y los estudiantes"; 
  
Que, de conformidad con lo determinado en la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), la
educación superior de carácter humanista, intercultural y científica constituye un derecho de las personas
y un bien público social que, en concordancia con lo señalado en la Constitución de la República,
responderá al interés público y no estará al servicio de intereses individuales y corporativos; 
  
Que, el artículo 4 de la LOES, determina: “El derecho a la educación superior consiste en el ejercicio

efectivo de la igualdad de oportunidades, en función de los méritos respectivos, a fin de acceder a una

formación académica y profesional con producción de conocimiento pertinente y de excelencia. // Las

ciudadanas y los ciudadanos en forma individual y colectiva, las comunidades, pueblos y nacionalidades

tienen el derecho y la responsabilidad de participar en el proceso educativo superior, a través de los

mecanismos establecidos en la Constitución y esta Ley”; 
  
Que, el literal b) del artículo 5 de la LOES, prescribe: “Son derechos de las y los estudiantes los

siguientes: (…) b) Acceder a una educación superior de calidad y pertinente, que permita iniciar una

carrera académica y/o profesional en igualdad de oportunidades (…)”; 
  
Que, los literales d) y g) del artículo 11 de la LOES, establecen: “El Estado proveerá los medios y

recursos para las instituciones públicas que conforman el Sistema de Educación Superior, y brindará las

garantías para que las instituciones del Sistema cumplan con: (…) d) Promover y propiciar políticas que

permitan la integración y promoción de la diversidad cultural del país. (…) g) Garantizar la gratuidad

de la educación superior pública hasta el tercer nivel (…)”; 
  
Que, el artículo 12 de la LOES, con respecto a los principios del Sistema de Educación Superior,
determina: “El Sistema de Educación Superior se rige por los principios de autonomía responsable,

cogobierno, igualdad de oportunidades, calidad, pertinencia, integralidad, autodeterminación para la

producción del pensamiento y conocimiento, en el marco del diálogo de saberes, pensamiento universal y

producción científica y tecnológica global. // El Sistema de Educación Superior, al ser parte del Sistema

Nacional de Inclusión y Equidad Social, se rige por los principios de universalidad, igualdad, equidad,

progresividad, interculturalidad, solidaridad y no discriminación; y funcionará bajo los criterios de

calidad, eficiencia, eficacia, transparencia, responsabilidad y participación. Estos principios rigen de

manera integral a las instituciones, actores, procesos, normas, recursos, y demás componentes del

sistema, en los términos que establece esta Ley”; 
  
Que, el artículo 17 de la LOES, determina: “El Estado reconoce a las universidades y escuelas

politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios

establecidos en la Constitución de la República. // En el ejercicio de autonomía responsable, las

universidades y escuelas politécnicas mantendrán relaciones de reciprocidad y cooperación entre ellas y

de estas con el Estado y la sociedad; además observarán los principios de justicia, equidad, solidaridad,

participación ciudadana, responsabilidad social y rendición de cuentas. // Se reconoce y garantiza la

naturaleza jurídica propia y la especificidad de todas las universidades y escuelas politécnicas”; 
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Que, el artículo 71 de la LOES, establece: “El principio de igualdad de oportunidades consiste en

garantizar a todos los actores del Sistema de Educación Superior las mismas posibilidades en el acceso,

permanencia, movilidad y egreso del sistema, sin discriminación de género, credo, orientación sexual,

etnia, cultura, preferencia política, condición socioeconómica, de movilidad o discapacidad. // Las

instituciones que conforman el Sistema de Educación Superior cumplirán con el principio de igualdad de

oportunidades a favor de los ecuatorianos en el exterior, retornados y deportados, de manera

progresiva, a través de su inclusión o del desarrollo de programas como los destinados a la

implementación de educación superior a distancia o en línea. // Las instituciones que conforman el

Sistema de Educación Superior propenderán por los medios a su alcance que, se cumpla en favor de los

migrantes el principio de igualdad de oportunidades. // Se promoverá dentro de las instituciones del

Sistema de Educación Superior el acceso para personas con discapacidad bajo las condiciones de

calidad, pertinencia y regulaciones contempladas en la presente Ley y su Reglamento. El Consejo de

Educación Superior, velará por el cumplimiento de esta disposición”; 
  
Que, el artículo 72 de la LOES, con respecto a la garantía de acceso universitario para los ecuatorianos en
el exterior, establece: “Las instituciones de educación superior garantizarán el acceso a la educación

superior de las y los ecuatorianos residentes en el exterior mediante el fomento de programas

académicos (…)”; 
  
Que, el artículo 74 de la LOES, prescribe: “Las instituciones de educación superior instrumentarán de

manera obligatoria políticas de cuotas a favor del ingreso al sistema de educación superior de grupos

históricamente excluidos o discriminados. // Las políticas de cuotas serán establecidas por el órgano

rector de la política pública de educación superior”; 
  
Que, el artículo 76 de la LOES, determina: “Las instituciones del Sistema de Educación Superior

adoptarán mecanismos y procedimientos para hacer efectivas las políticas de cuotas y de 

participación”; 
  
Que, el artículo 80 de la LOES, con respecto a uno de los parámetros que abarca la gratuidad de la
educación superior pública hasta el tercer nivel, es el reconocimiento de la misma para los y las
estudiantes que se inscriban en el nivel preuniversitario, prepolitécnico o su equivalente, bajo los
parámetros del Sistema de Nivelación y Admisión y que el Estado; por concepto de gratuidad, financiará
una sola carrera de tercer nivel; 
  
Que, el artículo 81 de la LOES, prescribe: “El ingreso a las instituciones de educación superior públicas

se regula a través del Sistema de Nivelación y Admisión, para todos los y las aspirantes. El sistema se

rige por los principios de méritos, igualdad de oportunidades y libertad de elección de carrera o

carreras e institución. // El Sistema de Nivelación y Admisión adoptará medidas de acción afirmativa que

promuevan la igualdad real en favor de las y los titulares de derechos que se encuentren en situaciones

de desigualdad o vulnerabilidad. // El mecanismo de ingreso al Sistema de Educación Superior tomará

en cuenta la evaluación de las capacidades y competencias de los postulantes, los antecedentes

académicos de los postulantes, la condición socioeconómica y otros aspectos de política de acción

afirmativa. Las y los aspirantes que obtengan los mejores puntajes accederán a la carrera de su elección

en función de la oferta disponible en las instituciones de educación superior. (…) // El reglamento a esta

Ley regulará su implementación y evaluación, y coordinará con el ente rector del Sistema Nacional de

Educación. // El órgano rector de la política pública de la educación superior articulará su

implementación con el órgano rector del Sistema Nacional de Educación, y garantizará la integralidad

en la educación en coordinación con los organismos rectores y actores del Sistema de Educación

Superior. // Las instituciones de educación superior tanto públicas como particulares podrán realizar

procesos de nivelación de carrera para las y los estudiantes que han ingresado a través del Sistema de

Nivelación y Admisión, mediante cursos propedéuticos o similares, cuyo financiamiento corresponderá a

las instituciones de educación superior. // En el desarrollo e implementación de software, bases de datos

y plataformas informáticas relacionados con el Sistema de Nivelación y Admisión, se garantizará los

principios de igualdad de oportunidades, libertad de elección de la o las carreras e institución, y 

méritos”; 
  
Que, el artículo 82 de la LOES, establece: “Para el ingreso a las instituciones de educación superior se

requiere: // a) Poseer título de bachiller o su equivalente, de conformidad con la Ley; y, // b) En el caso
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de las instituciones de educación superior públicas, haber cumplido los requisitos normados por el

Sistema de Nivelación y Admisión, el mismo que observará los principios de igualdad de oportunidades,

libertad de elección de carrera e institución y de méritos. // Las instituciones del Sistema de Educación

Superior aceptaran los títulos de bachilleres obtenidos en el extranjero, reconocidos o equiparados por

el Ministerio de Educación (…)”; 
  
Que, el artículo 182 de la LOES, determina: "La Secretaría Nacional de Educación Superior, Ciencia,

Tecnología e Innovación, es el órgano que tiene por objeto ejercer la rectoría de la política pública de

educación superior y coordinar acciones entre la Función Ejecutiva y las instituciones del Sistema de

Educación Superior (…)”; 
  
Que, el literal e) del artículo 183 de la LOES, entre las funciones del órgano rector de la política pública
de educación superior, establece: "(…) e) Diseñar, implementar, administrar y coordinar el Sistema

Nacional de Información de la Educación Superior del Ecuador y el Sistema de Nivelación y Admisión 

(…)”; 
  
Que, el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo (COA) establece el principio de eficacia como: 
“Las actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimiento de los fines previstos para cada

órgano o entidad pública, en el ámbito de sus competencias”; 
  
Que, el artículo 4 del COA referente al principio de eficiencia, dice: “Las actuaciones administrativas

aplicarán las medidas que faciliten el ejercicio de los derechos de las personas. Se prohíben las

dilaciones o retardos injustificados y la exigencia de requisitos puramente formales”; 
  
Que, el artículo 130 del COA, manifiesta: “Las máximas autoridades administrativas tienen competencia

normativa de carácter administrativo únicamente para regular los asuntos internos del órgano a su

cargo, salvo los casos en los que la ley prevea esta competencia para la máxima autoridad legislativa de

una administración pública. // La competencia regulatoria de las actuaciones de las personas debe estar

expresamente atribuida en la ley”; 
  
Que, los numerales 11 y 14 del artículo 3 de la Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de
Trámites Administrativos, señalan: “Además de los principios establecidos en los artículos 227 y 314 de

la Constitución de la República, los trámites administrativos estarán sujetos a los siguientes: (…) // 11.

Simplicidad.- Los trámites serán claros, sencillos, ágiles, racionales, pertinentes, útiles y de fácil

entendimiento para los ciudadanos. Debe eliminarse toda complejidad innecesaria; (…) // 14. Mejora

continua.- Las entidades reguladas por esta Ley deberán implementar procesos de mejoramiento

continuo de la gestión de trámites administrativos a su cargo, que impliquen, al menos, un análisis del

desempeño real de la gestión del trámite y oportunidades de mejora continua”; 
  
Que, el artículo 19 del Reglamento a la Ley Orgánica de Educación Superior, establece: “El diseño, la

coordinación y el seguimiento de la implementación del sistema de nivelación y admisión, con los

distintos actores del Sistema de Educación Superior Público, será responsabilidad del ente rector de la

política pública de educación superior. // Las instituciones de educación superior, en ejercicio de su

autonomía administrativa y financiera serán las encargadas de realizar el proceso de admisión para los

cupos que se encuentren disponibles en atención a la oferta académica de cada institución. // En los

casos que una institución de educación superior pública que sí ejerza su autonomía administrativa y

financiera que de manera fundamentada justifique no encontrarse en capacidad de realizar sus propios

procesos de admisión, podrá solicitar al órgano rector de la política pública de educación superior que

realice excepcionalmente el proceso de admisión de dicha institución. // Para los sistemas de admisión se

considerará procesos unificados de inscripción, evaluación y asignación de cupos de acuerdo con la

oferta académica disponible en cada institución. Serán obligatorios para los procesos de cada institución

al menos los criterios de libre elección de los postulantes, meritocracia e igualdad de oportunidades a

través de políticas de acción afirmativa para personas en condición de vulnerabilidad y grupos

históricamente excluidos, equilibrio territorial y condición socioeconómica, conforme a lo determinado

en el artículo 3 del presente Reglamento. // Las demás normas mínimas que deberán cumplir los

procesos de admisión llevados a cabo por cada institución de educación superior serán fijados en la

correspondiente normativa por parte del órgano rector de la política pública de educación superior. //

La verificación del cumplimiento de las normas determinadas será atribución del órgano rector de la
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política pública de educación superior quien podrá realizar las auditorías pertinentes a los procesos de

admisión de las instituciones de educación superior y de encontrar irregularidades las notificará a los

organismos correspondientes de conformidad con la naturaleza de la infracción determinada”; 
  
Que, el artículo 19.1 de citado Reglamento señala: “Ingreso a los institutos técnico tecnológicos

públicos.- Para los estudiantes graduados en Bachillerato Técnico, que quieran optar por estudiar una

carrera técnica o tecnológica en los institutos superiores públicos, se establecerá dentro del

procedimiento de admisión un proceso diferenciado que permita su ingreso directo a la educación

superior o una valoración adicional por su campo de conocimiento, siempre que opten por el mismo

campo de conocimiento cursado durante el Bachillerato Técnico”; 
  
Que, el artículo 21 del referido Reglamento, determina: “Ingreso a los conservatorios superiores de

música y artes.- Para el ingreso a los conservatorios superiores de música y artes los aspirantes deberán

aprobar la audición y contar con el título de bachiller en artes y bachillerato general. En caso de no

contar con el título de bachiller en artes, deberán rendir una prueba de suficiencia. // Los bachilleres en

artes que hayan obtenido el título en el exterior o sus equivalentes, podrán solicitar acogerse a procesos

de homologación de sus estudios especializados en música y artes, para lo cual deberán aprobar la

audición y rendir una prueba de conocimientos para su ubicación.//Las universidades cuya oferta

académica incluya carreras en música que se articulen con el currículo de bachiller en artes deberán

aplicar los mismos requisitos determinados para los conservatorios superiores”; 
  
Que, el artículo 13 del Reglamento de Régimen Académico emitido por el Consejo de Educación
Superior-CES determina: “Para el ingreso al tercer nivel, se requiere poseer título de bachiller o su

equivalente, de conformidad con la Ley. // En el caso de las IES particulares, cumplir con los requisitos

adicionales establecidos en sus estatutos y/o normativa interna. // En el caso de las IES públicas, haber

cumplido los requisitos normados por el Sistema de Nivelación y Admisión que observará los principios

de igualdad de oportunidades, libertad de elección de carrera y de méritos (…)”; 
  
Que, el artículo 5 del Reglamento para Garantizar el Cumplimiento de la Gratuidad de la Educación
Superior Pública, expedido por el CES, establece: “De conformidad con el artículo 80 de la Ley

Orgánica de Educación Superior, la gratuidad se vincula a la responsabilidad académica de los

estudiantes, de acuerdo con los siguientes criterios: (…) 3. Por concepto de gratuidad se cubrirá una

sola carrera por estudiante. También serán beneficiarios de este derecho, por una sola vez, los

estudiantes que cambien de carrera, siempre que hayan aprobado una o varias asignaturas, cursos o sus

equivalentes, dentro de los periodos académicos ordinario o extraordinario cursados de carácter

obligatorio, que puedan ser homologados de acuerdo a las normas del Reglamento de Régimen

Académico (…)”; 
  
Que, el artículo 10 del Reglamento para Garantizar el Cumplimiento de la Gratuidad de la Educación
Superior Pública prescribe: “En aplicación del principio de gratuidad de la educación superior pública

hasta el tercer nivel, durante toda la carrera, incluyendo la obtención del título terminal. se prohíbe a las

instituciones de educación superior pública el cobro directo o a través de terceros, independientemente

de su denominación, los siguientes rubros u otros similares: (…) // 3. Derecho de inscripción y

matricula, o sus equivalentes, para propedéuticos, preuniversitarios o prepolitécnicos, de conformidad

con los parámetros del Sistema Nacional de Nivelación y Admisión (…)”; 
  
Que, la Disposición General Cuarta del citado Reglamento, determina: “No existirá pérdida de gratuidad

para las y los aspirantes a estudiantes que reprueben los propedéuticos, preuniversitarios o

prepolitécnicos del Sistema Nacional de Nivelación y Admisión”; 
  
Que, la Disposición General Quinta del señalado Reglamento, establece: “En el caso de los estudiantes

que cursen una segunda carrera en una lES pública, el valor correspondiente al cobro de matrículas.

aranceles y derechos se establecerá conforme a las disposiciones establecidas en el presente 

Reglamento”; 
  
Que, el primer inciso del artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función
Ejecutiva, dispone: “Los Ministros de Estado son competentes para el despacho de todos los asuntos

inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del Presidente de la República, salvo
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los casos expresamente señalados en leyes especiales”; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 304 de fecha 18 de junio de 2024, el señor Presidente
Constitucional de la República, Daniel Noboa Azín, designó al Mgs. Cesar Augusto Vásquez Moncayo
como Secretario de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación; 
  
Que, por medio de Acuerdo Nro. SENESCYT-SENESCYT-2024-0055-AC de 26 de noviembre de 2024,
la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, resolvió emitir el Reglamento del
Sistema Nacional de Nivelación y Admisión; 
  
Que, con Acuerdo Nro. SENESCYT-SENESCYT-2025-0006-AC de 12 de febrero de 2025, se expidió la
primera Reforma al Reglamento del Sistema Nacional de Nivelación y Admisión emitido con Acuerdo
Nro. SENESCYT-SENESCYT-2024-0055-AC; 
  
Que, por medio del Acuerdo Nro. SENESCYT-SENESCYT-2025-0009-AC de 19 de febrero de 2025, se
expidió la Fe de Erratas al Acuerdo Nro. SENESCYT-SENESCYT-2025-0006-AC de 12 de febrero de
2025, con el que se reformó el con Acuerdo Nro. SENESCYT-SENESCYT-2024-0055-AC; 
  
Que, mediante memorando Nro. SENESCYT-SGESCTI-SAES-2025-0276-M de 20 de mayo de 2025, la
Subsecretaria de Acceso a la Educación Superior Encargada, remitió a la máxima autoridad de esta
Secretaría de Estado, lo siguiente: “(…) la propuesta de reforma al Reglamento del Sistema Nacional de

Nivelación y Admisión, emitido mediante Acuerdo N° SENESCYT-2024-0055-AC y su segunda reforma,

en versión borrador (…)”; 
  
Que, en el Informe de pertinencia y justificación de la reforma al Reglamento del Sistema Nacional de
Nivelación y Admisión  para la reforma del Reglamento del Sistema Nacional de Nivelación y Admisión
signado con Nro. SENESCYT-SAES-2025-009-IT de 20 de mayo de 2025, suscrito por la Subsecretaria
de Acceso a la Educación Superior Encargada, concluyó y recomendó lo siguiente: “(…) Con estos

antecedentes, esta Unidad técnica considera procedente y pertinente solicitar a su autoridad, analizar y

aprobar la reforma al REGLAMENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE NIVELACIÓN Y ADMISIÓN

emitido mediante Acuerdo N° SENESCYT-SENESCYT-2024-055-AC, de conformidad con los términos

detallados. Se recomienda disponer a la Coordinación General de Asesoría Jurídica con base en el

presente informe técnico, elabore el instrumento legal que ajuste las reformas planteadas por esta

Subsecretaría (…)”; 
  
Que, mediante memorando Nro. SENESCYT-CGAJ-2025-0337-MI de 22 de mayo de 2025, la
Coordinación General de Asesoría Jurídica, emitió el aval jurídico favorable para que la máxima
autoridad expida a través de un instrumento normativo, la reforma al REGLAMENTO DEL SISTEMA
NACIONAL DE NIVELACIÓN Y ADMISIÓN emitido con Acuerdo Nro.
SENESCYT-SENESCYT-2024-0055-AC por encontrarse dentro del marco normativo vigente; y 
  
EN EJERCICIO de las atribuciones conferidas por el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la
República del Ecuador, artículos 183 de la Ley Orgánica de Educación Superior, 130 del Código
Orgánico Administrativo, y los artículos 17 y 17-2 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de
la Función Ejecutiva. 

ACUERDA:

Expedir la REFORMA AL REGLAMENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE NIVELACIÓN Y

ADMISIÓN EMITIDO CON ACUERDO Nro. SENESCYT-SENESCYT-2024-0055-AC

  
Artículo 1.- Sustituir el segundo inciso del numeral 2 del artículo 13, por el siguiente: 
  
“En caso de que las personas consten en ambas categorías a la fecha del Registro Nacional, serán

consideradas como “No Escolar” durante todo el proceso de acceso a la educación superior pública en 

curso.” 
  
Artículo 2.- Sustituir el segundo inciso del artículo 37, por el siguiente: 

6/7
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Segundo Suplemento Nº 58 - Registro Oficial

62 

Jueves 12 de junio de 2025

  
“Las IES deberán entregar a los aspirantes evaluados el certificado del puntaje de evaluación obtenido,

a través del mecanismo que determine para el efecto la institución en la que rindió la evaluación. Para

los institutos superiores técnicos, tecnológicos, pedagógicos de artes y conservatorios constará el

certificado de puntaje de evaluación obtenido en la plataforma que la SENESCYT defina para el 

efecto.” 
  
Artículo 3.- Sustituir el literal e) del numeral 4 artículo 49, por el siguiente: 
  
“e) Hijas e hijos de víctimas de femicidio, beneficiarios del Bono para Niñas, Niños y Adolescentes en

Situación de Orfandad por Violencia de Género y que consten registrados en el Ministerio de Inclusión

Económica y Social - cinco (5 puntos).” 

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA. - Encargar la ejecución de la presente reforma a la Subsecretaría de Acceso a la Educación 
Superior. 
  
SEGUNDA. - Disponer a la Coordinación General de Asesoría Jurídica la codificación del Reglamento
del Sistema Nacional de Nivelación y Admisión, y su notificación junto con la reforma, a la Subsecretaría
de Acceso a la Educación Superior. 
  
TERCERA.- El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscripción, sin perjuicio
de la publicación en el Registro Oficial. 
 
Publíquese y Notifíquese.- 
 
Dado en Quito, D.M., a los 22 día(s) del mes de Mayo de dos mil veinticinco.  
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SR. MGS. CÉSAR AUGUSTO VÁSQUEZ MONCAYO 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN. 
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ACUERDO Nro. SNP-SNP-2025-0025-A  
 

SRA. MGS. DIANA PAULINA RAMIREZ VILLACIS 
SECRETARIA NACIONAL DE PLANIFICACIÓN 

 

CONSIDERANDO:

  
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: "Las instituciones del Estado, sus

organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una

potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y

la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y

ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución"; 
  
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “La administración pública

constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación”; 
  
Que, el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “(...) Ninguna servidora ni

servidor público estará exento de responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus funciones o

por omisiones, y serán responsable administrativa, civil y penalmente por el manejo y administración de

fondos, bienes o recursos públicos. Las servidoras o servidores públicos y los delegados o representantes a los

cuerpos colegiados a las instituciones del Estado, estarán sujetos a las sanciones establecidas por delitos de

peculado, cohecho, concusión y enriquecimiento ilícito. La acción para perseguirlos y las penas

correspondientes serán imprescriptibles y en estos casos, los juicios se iniciarán y continuarán incluso en

ausencia de las personas acusadas. Estas normas también se aplicarán a quienes participen en estos delitos,

aun cuando no tengan las calidades antes señaladas (...)”; 
  
Que, el artículo 40 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, prescribe: “Las autoridades,

dignatarios, funcionarios y demás servidores de las instituciones del Estado, actuarán con la diligencia y

empeño que emplean generalmente en la administración de sus propios negocios y actividades, caso contrario

responderán, por sus acciones u omisiones, de conformidad con lo previsto en esta Ley”;   
 
Que, el número 4, del artículo 27 Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas prevé como atribución
de la o el Secretario Nacional de Planificación, la siguiente: "4.-Delegar por escrito las facultades que estime

conveniente. Los actos administrativos ejecutados por las o los funcionarios, servidores o representantes

especiales o permanentes delegados, para el efecto, por el Secretario Nacional tendrán la misma fuerza y efecto

que si los hubiere hecho el titular o la titular de dicha Secretaría y la responsabilidad corresponderá al

funcionario Delegado"; 
  
Que, los artículos 65, 69; y, 70 del Código Orgánico Administrativo, respectivamente disponen: 
  
“Art. 65.- Competencia. La competencia es la medida en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano

para obrar y cumplir sus fines, debido a la materia, el territorio, el tiempo y el grado. 
  
(…) Art. 69.- Delegación de competencias. Los órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de sus

competencias, incluida la de gestión, en: (...) 4. Los titulares de otros órganos dependientes para la firma de sus

actos administrativos (...). 
  
Art. 70.- Contenido de la delegación. La delegación contendrá: 1. La especificación del delegado. 2. La

especificación del órgano delegante y la atribución para delegar dicha competencia. 3. Las competencias que

son objeto de delegación o los actos que el delegado debe ejercer para el cumplimiento de estas. 4. El plazo o

condición, cuando sean necesarios. 5. El acto del que conste la delegación expresará además lugar, fecha y

número. 6. Las decisiones que pueden adoptarse por delegación. La delegación de competencias y su

revocación se publicarán por el órgano delegante, a través de los medios de difusión institucional”; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 732 de 13 de mayo de 2019, publicado en el Suplemento del Registro
Oficial No. 496 de 28 de mayo de 2019, se suprimió la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo
(SENPLADES), y se creó la Secretaría Técnica de Planificación “Planifica Ecuador”, entidad de derecho
público, con personalidad jurídica, dotada de autonomía administrativa y financiera, a cargo de la planificación 
nacional; 
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Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 3 de 24 de mayo de 2021, se reformó el artículo 2 del Decreto Ejecutivo
No. 732,  por el siguiente texto: “Crease la Secretaría Nacional de Planificación, como una entidad de derecho

público, con personalidad jurídica, dotada de autonomía administrativa y financiera, como organismo técnico

responsable de la planificación nacional (...)”; 
  
Que, el Decreto Ejecutivo Nro. 84 de 16 de junio de 2021, en el artículo 1 establece: “Refórmese el artículo 2

del Decreto Ejecutivo No. 3 de 24 de mayo de 2021, por el siguiente: Cámbiese de nombre la “Secretaría

Técnica de Planificación Planifica Ecuador” por el de “Secretaría Nacional de Planificación”, como una

entidad de derecho público, con personalidad jurídica, dotada de autonomía administrativa y financiera,

adscrita a la Presidencia de la República, a cargo de la planificación nacional de forma integral y de todos los

componentes del sistema de planificación”; “La Secretaría Nacional de Planificación estará dirigida por un

Secretario Nacional con rango de ministro de Estado, quien ejercerá la representación legal, judicial y

extrajudicial y será de libre nombramiento y remoción por el Presidente de la República”; 
  
Que, las letras q) y r) del acápite 1.1.1.1., del artículo 10 de la Codificación del Estatuto Orgánico de la
Secretaría Nacional de Planificación señala entre las atribuciones y responsabilidades de la Secretaria Nacional
de Planificación, las siguientes: “q) Delegar facultades y atribuciones dentro de la estructura jerárquica

institucional, cuando considere necesario; (...) r) Suscribir y aprobar todo acto administrativo, normativo y

metodológico relacionado con la Secretaría Nacional de Planificación"; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 14 de 27 de mayo de 2025, el Presidente de la República del Ecuador,
designó a la Mgs. Diana Paulina Ramirez Villacis, como Secretaria Nacional de Planificación; 
 
Que, la Secretaria Nacional de Planificación considera necesario dinamizar la gestión de la Secretaría Nacional
de Planificación; 
  
En ejercicio de las atribuciones y facultades consagradas en la Constitución y la Ley,  
  

ACUERDA:

  
Artículo 1.- Designar al Mgs. Miguel Alejandro Gallegos Garzón, Director de Planificación y Política Pública,
como delegado ocasional, para que, a nombre y representación de la Secretaria Nacional de Planificación, asista
y actúe en la sesión de 30 de mayo de 2025, del Directorio de la Corporación de Seguro de Depósitos, Fondo de
Liquidez y Fondo de Seguros Privados (COSEDE). 
  
Artículo 2.- Para las demás sesiones convocadas por el Directorio de la Corporación de Seguro de Depósitos,
Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros Privados - COSEDE, continuará actuando en calidad de delegado
permanente, el Subsecretario de Planificación Nacional, o quien haga sus veces, conforme la delegación
constante en el Acuerdo Nro. SNP-SNP-2024-0002-A de 11 de enero de 2024. 
  

DISPOSICIONES GENERALES:

  
Primera.- Encárguese al delegado ocasional el cumplimiento y ejecución del presente Acuerdo, así como, lo
previsto en el Acuerdo Nro. SNP-SNP-2024-0002-A de 11 de enero de 2024. 
  
Segunda.- Encárguese a la Coordinación General de Asesoría Jurídica la publicación en el Registro Oficial, y la
notificación del contenido de este Acuerdo a los diferentes cuerpos colegiados para su oportuna ejecución. 
  
Tercera.- De requerir asesoramiento técnico o jurídico respecto a la documentación o temas que tengan
connotación en los diferentes cuerpos colegiados, el delegado podrá realizar las consultas técnicas o jurídicas
respectivas a las Subsecretarias y Coordinaciones Generales, o quienes hicieren sus veces, según corresponda;
asimismo, de requerir apoyo técnico o jurídico adicional, podrá solicitar el acompañamiento según los temas de
contenido a ser tratados. 
  
Disposición final.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su suscripción, sin perjuicio de
su publicación en el Registro Oficial. 
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Dado en Quito, D.M., a los 29 día(s) del mes de Mayo de dos mil veinticinco.  

 

Documento firmado electrónicamente

SRA. MGS. DIANA PAULINA RAMIREZ VILLACIS 
SECRETARIA NACIONAL DE PLANIFICACIÓN 
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